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lo experienci(l moderno ho demO$lrodo que lo vío introdérmko
es muy eficaz. poro vocunar contra len infeccionel tíficos y que esle
método evilo las reacdones genero le,. Preciso que las inyecdones
lean rigurosamente introdérmicol, produciendo el habón corocterístico.
Empléense ogujas finos y jeringuillas que midon bien décimos de c. c.

Envase original, Cojo con 3 ampollos de I c. c.
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AHO IX

Comentorio O la I\egllllllenlacion de Tl'lIbajo de los
Prlll'licllnles en el fiegUl'o UhliglllCl"¡o de Enfel'llledlld

Es cmdadaamellU lammlablt el becho de que tI deber ¿tICO y moral, qHe Implica la
mlls«~'<uión ti..¡ prM/lcllntr bacill el tnfffmo, IMya sido tan torc;,/amentt: mterpretado
¡ar 10$ red4ctorrs ,Id rUICIU R(~Jamento de ServICIOS S4nltllnQS (Ie/ Se~uro Ob!IJ{.to
fin ,le fn/fl'm..d"d, 1'>1 ,"m/c" dubo prolu¡ont,! Jt 'c!'CTtt.

SCKlÍn ,ti CItad" RCI!.'ameIJIO, {as visltM domicl!"mas 11 eful~'lr por estos prof(Jion~
!ti c.tLt ti//l. a un mIsmo (n/ermo. drmtllft su (n/umedad, SeT,m discrtCfonales drl me·
drro. pnupto 0p,usrQ ti f4 Ley m lJif.OT en España desde hace caVirce años (f9H).
q.t ~st~Uec;a flltulI dos :;;sila;. como m'l"lmo. e'l las IIcinticrtalro boras a 1m mISmo
""{"r"'<J. ....nlt'n"l.. t.",b,in en d r~úmle Re[{llImnuo. publtrat/o par(l d "[{eme/o"
ItTtJic,o denommllt/o Sq,llTO lAbre,

/';'n L. II.dullltlll,¡ qlfl: lan frecutmlt'mentt se prncrtb~ la penicilina y olros pre,.ductos
SI'lllldreJ m Sk form.. de' ~mpfto, cadd trl:s h()Tas. ¿cómo es pO!lblt q/le /In solo practi
C4nu, fllU tlcn~ flue aUnd~r a 1.500 familiAS, pludd re.lisrir físic:tmente los tralamten
las t/~ pmlCltma ed/I.. tres bOTIlS. a m.is t/e sus vislttU de olro orden, con la retribución de
o 80 por mes! famllld? /;sM u contrario a f.t ruiSlene'" hUma'ld, a la di[{nidad de tmlo
mb4j4Jor y a decoro de d,cho profesiondl.

Como es s~bIlIQ. l/na t/~ las pofémlc4s m';s eneonddas que sm dflda J( IJd suscItado tI1

J c.mpo del ¿rrubo lab()Tlf1 u 1.. uldtitJa d !4 10rn.dtLr "".inmA dI: trAba;o. Y" rnut'it..
., Treort(lcl¿" leKalmenu en todos los pMus. y que, por lo que respeclA a nuutra Patrill,
u impLsntó en ti año '9P con ""rácur [{enerAl, ¡';';ndol4, corno máximo, tn ocho 110
n.~ dlanu fMralQ(los los prtNi"cIOT(J. con us excepcionts exprUJmtnle uñAladas y qut
110 a ur"I'J al practic..nu más que en el sentido de qllt dicha Jornada no pu~tle'rebasllr
d, S('[('ma y do~ hol':l~ seIll1l13lcs, prt'iJio .CUtu/o de f"J Inspeniouts de Tr[/b~io.

Elle mumo principio se recoge posteriormenu. y d~ mllnera m;s rc/t'iJal/u. en la (le
cúración seimu'a del Fuero dtl Traba/o. postllllldo básico de nuestro btado, y en 111 co·
/1'014 y f.o,. le lexuf~ctón 14boraf 'lile hd sido d,etddll por el AJmlSUno de T,abiljo. plles
""'¡q~tnlt qM Sta Id c/4Se de IIC{tlIidiJJ u[{/amentaJa, en todlfS se utabltce 14 oblIgación
J.qllt' U" respelllJa /" jornadu legal an/ts citada.
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t" vIrtud d~ las normas ron/e/lidiO tn /. RCJ{'ólmCnfd<"ltÍn que comen/amos, SQn mU~
,bos los ¿"u/ores e mspectorcs de cntirúdcs coIaho,,,doras del Seguro de En/ermuJIf(/ los
que han TU//fcriJo ti sus prActicantes para qflc dlKa" por csmlo si estÁn conformes ti pres
lar SI; sertlicio ordinario y el espuu/ cad" tTU hOT4J, seKún dispone la redImIr Teg/ame".
tación; de lo contrario, ser'n cxpu/udos de la entidad. ti pesar de SU5 m/lChos años de
inmurrum pido strtlicio If l. m/iros.

Al b"cerlc puscnU la ImpOSIbIlidad fíSIU ¡ue SUpOlle e/1r4ba¡ar en su 1;0114 durante
d,ez o mJs boras dlltrtAJ, ItmmJo eTl cuenla e enorme empleo qlle boy se ¡)¡fU de los
pM/¡¡ctOJ en myutablcJ, las j{TtJndts dislarle/M d reco"", pucslO que !4 mlfyoria de cs·
tos 4$(KI4dQS TUI/1m {UeTlI del casco urbano de IIlS poblar:i<mcs, ¿cómo es posible que, por
lA noche. se ptUe lOdo ti tiempo de plt, ya qut. por la debilulatl tCOnÓmicA de los Mo
ci4dos 01 esu stnlicio, en ti 80 por /00 de los CtUOS dllermen CUdtro y más persoP14S tri

101 misma hab,tac,ón y tia plleJe permAneCU, 01 ueces, m 01111/ sent,¡do? Y esto contolndo
q"e tlwiestn 1m solo mfermo de éstos cada dú, y. sin ti mmor ducolnso, holn de rednu
dolr SIlS IIctir.¡jdatlts al día sif!.uicnU~ A lo que canUsUII que ellos no quieten ~ber nxla;
está así lef!.lSlado y bay '1m: cumplirlo, yel que no lo lJA¡,a str. expulsado.

Sería CUf/OSO prestllciar boy (ti España ""A denuna" IInU lA ,\fll¡'lStrlltllTa dtl TrJba
io o 1m juicio Ante un Tribundl pAra oÍr 100s razont! que AdUCIrían utos "cdpa/aas tlt' u
e/auos" para explllsar a unos productores por fillt4rles resisttnc;'1 física par" prestar i",n.
uffumpido servicio.

Hllbria que oÍr el comen/lino que 11 este ruptcto harían los multimlllonaflOS 1:""'1'1('
Ford, luan WA"amaker. Carlos l\ftf!,uef Scbwal yo/ros, que coincid,eron en la opmión
de que el único med,o de resoiuer los (Tlltntos conflIctos entre ti capital 'j el trdbal0 es
(a p"rticiptJción en los benefIcios. dcompañadA del trato dmable. sin dtbill(L,J. y cor/h,
sin rebaJAmiento. que, lurmallAndo fa eller¡,ú co'! la razón 'j fa lusticiA con J. benevo/A
da. malltenf!.lIn en equililmo u/able la5 rtlaciQnes entre el capital y el trllbll/o por ti {uo
t/tl Amor.

Los practICAntt!, q/le re/le:áuAmente ponell a pruebA sus aptlll/du, st encuenlT¡m en
lA proftslón como joya en estuche, de suerte que disfrutan de I4s dulzurtU dtl /r"b.lo
sin collocer IIullca SIlS enoJos.

Por"u!: también los tielle Cf/(lndo de él se "blOSoI 'j st le ntej{all "lufTlAtll.ltU Je reposo
parA oobrAr nuevos bríos con que reol'lutlarlo. /;'S el trAbAJO ti medio pArA el sustento de
la uiJ,¡ físiCA, y ba de utar lo sufu;ienumente ret"buíJo par" .utis/Acer 110 sólo las ntee·
slllades del cuerpo, sino tAmbién lAS del Upíritll, putS 110 bAY condición m's contr.rill
.ti destino del hombre que lA de qmen por CluntA Altnll IrAb"l" y sólo reCIbe por su Ira·
b"jo lo estrictammte preciso pllr" reparar, y no siempre del todo, l"s fuerz"s qlle en ti
tr"b"jo consumierA. EII estas crrcunstllnci4s le qUlt"mos lit trab"jo ti car'eter de Viril/ti y
lo mlltt:rializamos bllsta cOllfundlrlo con 1" flltif!." Je la bestia.

Hemos de SUJetarnélS " las (eyes II"tur"les. El tr"ba,o, el descanso y el "mor son las
tres rued"s reJ!.uladoras Jel ser hHmAno.

Si la economía polítiCA persiste en CAlIficar el tr"b,,¡o de mercancía sUleta , {" Ley de
1" oferta y lA dem,,"¿". 111 economí" moral dl;o ell tO(LJ tiempo qu~ ~l frab"Jo es elemento
de proJ!.reso, y qUIenes mirdn el p4SatlO etl prt:tlisión del porvenir saben que no hll" d~
ser eUrn4S W presentes condiciones económic"s ,le/ trab~jo hum"no, como no lo fueron f4
all,iJ!.ua escLtvitud ni Lt medit:tlAI stnlidumbre; peN! conu;ene cooptr¡tr a ,,, "cción éel
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fiempo aparttÍntfonos de los YA (lrSf!,/lJtaJOS camlllos de la UU/,d"d, descarnllr/amente
Cf!,oÍSt4. y di,i;,;r el paso pr>r los CAmmos de (a consideración que [¡:van/e fas conatnCl/ls,
m'U'1J4 los C()7dzonts y reform, ¡"S cm/flmbra en donde hallen firme fundamento fas
I(JO-

Los c.mmos de fa cDrlJultraCfón y ti amor uJ!.umí todo gobnmmtc 'l/U fomt:ntt ellr._
MIO n.cHma/, unlllplique ¡" producción, suprimA I!."stos ImprQl/uclivos. a¡'r-';e f4S C4'f!,4j

dtl contribuyentr, proporCfOlu bonr,fdo empleo 11 la IIctlfliddd ciuJad,ma )' dbr4 tI C¡fUCe

en '1Ut:, por ttltu mér¡zn,es (le J,bn-Iad \' ¡usttQ4. fluy. '" armoní,,_
Entutanto, " los /W,/(/I(',mlts, que no nos f.Jte el dmor" DIf)S, 'Iue Lt cord,.lldad J

t. ¡HJlltfA prn'4/un." pcr .O'lttnomicnto.
lUAN CaRDOBA
................rl.--oo...nl

DI.-,...ull:_

,.
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El Excmo. Sr. MInistro de Justicia. ac
cediendo a la petición que en su día fomlu
ló este Cotl."CJO General en relación con el
artículo 10 del decreto orgánico de médicos
tld Registro CivIl de :z I de febrero de 1947
(8 O. dd buJo núm. 71)..~ ha dign:l<lo
aiSpollcr por orden ministerial de f«ha
4 de diciembre último, publicada en el
n. O. del db )0 de abril de 1948. lo SI

gUlente:
¡,En uso de las facultadc~ concedtdas por

la dispo~jción final del decreto de 21 de fe·
brero de Iq~7, orgánico del Cuerpodc Mé·
diws del Reg;mo Civil.

Este Mmiuerio ha tenido a bien acordar:
Que 1;1\ facultades concedid3s por el ar

ticulo décimo de dicho decrtto ;¡ los profe
sionales <¡ue mdica deben entenderse refen·
da~ t;lIl1bl~n a los practicantes en aquel~os

casos en que. confl'ltJn<: a su leglsbaon.
puedan asistir a los parros_ ,

El JrtilUlo 10 antes Clt:lck. dia- lo ~1

~UICIH(

Par:l la lllscnpclón de nacimiellto~ en el
Reglsrr'Q Civil, el Jefe: de la i\1Jternidad, clí
llic:1. médico, .profev,l'1I. o matrona que a.»is
tleran al parto vendrán obligado~ a diri~r

al jl1Cl municipal correspondiente una ro
muniación, sin la cual no se podrá verlh
car la Inscripción en d libro dd Re~istro. cn
la que haran constar los extremos siguien
tes :

a) Identidad cid recién nacido \' su
~o.

b) Día \' hora dd nacimiento.
e) Domicilio en que haya tenido lug.ar

el naCllnicnto.
Recibido d parte. si existiera ooncordan

ela entre el misrTl() y las manifestaciones de
la persona que compareciera en el Regisrro
Civil a verihcar 13 inscripción, se practicará

6

¿Sta; en otro caso procederá a eXIgir la res
ponsabilidad <1. .que IlUblere lu~;¡r.

SI no se hubleC3 cursado el parte por Ja.~

ptt>;onas a que se rc:ficre d pJlT3fo primero
de ~te artículo. d Juez mUlllcipal dispon
drá que, preví3 comprobación del hechO por
el médico del Re~lstrO C!\·il. 5(' expIda poc
el mIsmo b comunicación comprensiva <le
los extrt:mos enumerados. y se procederá en
la forma que en el JñIT:lEo anterior se: pn:.
Viene, exig:end,:" en su caso, 101 responsahl
Ildad a <lO<: hublc:rc lu~r..

lo que se hace plíblico para general co·
nacimiento de todos los compañeros autori·
zados por su tÍtulo paC3 la aSlstenci3. a pu
tos normales cn pobbcione~ menores de
10.000 habitantes, qo<: deba:in dar estricto
cumplimiento a lo ordenado en el artÍoI
lo 10 dd cit.:ldo dcuc:to.

•••
EI~ el &/~lÍn OfICIAl dtl /:st"do de los

dí3S 6 al 12. ambos inclusivc:, del mes de
lllarzO del l.Omentc ailo ~ publica la Re
~lalllent:lción N3,ioll~1 d~ Tr~b~JO ('11 el
Comeróo. aprobada pOl" orden de 10 de fe
brero.

Aunque b clasificación quc del per~llal

se: h3CC en b mi~ma o mc:ramente enuncia
tiva, <Iesde el momento qlle exista en un3
Emprt:.-a un cmple2do que rnlice I.u fun·
ciones detenuinad3s cn b dc:hniclón de su
caregorh p~ftslonal h3brá de ser remune
rado. por lo menos. con b reoihuoon que
se: hj3.

El pC3ctlcante: <Jueda induíJo en el gru
po de ((Personal teenico titulado». hJ.Jndole
por la JOrnada completa el meldo de 850 pe
set.:lS, cualquier2 que sea 1;1 d;l5C dd tsubk·
cllnic:nro; cuatro cuatrienios de 100 pesc-



as; nledia mensualidad en (;3da una de las
6cst:u de la NJtlvidad dd Señor y de la
Exaltación del Trabajo, r plus de C3tps

familiares en la cúantía de 10 por 100 de la. .
JlOlIl'IlóJ"

Igualmente 5C dispone la obhg.ltorlcdad
de que en los centros de trabato se disponga
de un botiquín con el llutCTI¡¡] pr«i"O para
W CUf.u de urgencia, aunque no se exige
la. prcscncia dd praetio.nrc al freme del
llU'nlO.

•••
En el 8o/elifl O¡'cldl Je la J)ITcwón Ge

ntr"¡ de Pr/.f/oPles del día 29 de abril [l!tuno
publica la siguiente orden,
"Orden por la que se dispone <¡uc lo.~ ha·

billuoos de: pcrj,(lllal del Cuerpo de PriMO
nes Incluyan en la nÓlllllla ttimc.<tral, para
ha<:crc:fcétivos a fondo de masita, a kls pr.JC·
tlcallles de Sanidad pen.tcnciaria.

ESl.lhlecido un fondo de ma~ita de 75 pe.
set:t\ mcnmalcs para los funCionarios de la
S('<.·CUíll TknioorlirrctlV3 y de S0 ¡>c.'eras
para W$ de la¡; ScCClon.:s Técnlcoauxiliar
Facu!t.lnv;l y Suoo!terna por (kcrcto dc fc
cha 10 dc marlQ de 1944 y urden milllstc·

rlal aclarátoria de 24 de m.ayo de 1,945' pro·
cede ordenar la inclusión en la nOlll111a ro
rrespondiente para e! cobro de masita a los
practicantC5 de Medicina y Cirugía de Sa
lll(l.ld pcnitcnei~rJ:l de nueva creación nOlll_
bra(los por orden de cste departamento fe
cha 21 de enero del ailO actual, ya que por
tener b. condición de funcionarIOS (le Pri
siones están SUjetos a las normas vigentes
sobre la uniformidad de éstos.

En su virtud, esta DirecCIón General, de:
acuerdo con el informe de la Junta Supe
rior InspeetOfll, y teniendo en cuenta que
cxiste cantidad suficiente cOllsignada en p~

",\',ue~o, ha tenido a bien disponcr que los
ha illl:;¡dos de! personaL del Cuerpo de Pri
siones Il1cluyan en la nómina que 5C forma_
lua UOll1c:.rralmente, conforme a las nor
mas dictadas en :a:z de febrero de 1917. a
lo~ practic;U1tes tn Medicina y Gru~l:I de
Sanidad penitenciaria pata hacer efectivo e!
fondo de masita para que atiendan debida
mente a la adqUIsición. entretenimiento 't
reposición del uniforme, cuyas caractenstl
ws .!oC reseñan en el apéncllcc del nuevo re·
e;lamerlto.-Madrid, 2~ de abril de 1948.
El dll'tCtor general, F"lnciJco Ayúgas.»

C' CIRUGIA - ELECTRICIDAD
~lUPSUllde

ANGEL VILLAR
EUI:T"lt'llWl ElIDEMI.° 1'ISrolEIT1.I. 11 CIlD.D olBlJA.lll.llEllCD

ATOCHA, 102 • MADRID
{JUNTO A LA MeUtlAO DE MEOICINA!

TELEE 271048 • APAR, 7.086
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b, \tOo S•.
Ft pt"MflC:llnl(', como :I;UXll':l.1 mn~duto

del médico, ptttiS3 ada vez m~5 movili
zafJ(' (on ~r.aFl rapidez al objeto.,d(; acudir
JlJi donde ms sC:f\'icio~ '.00 r~ul:rido, <)

~,k h:l ele p~5rar a~I<tCI1CI;¡ ordenada por
el m':JI'O. La aplicación de PClllcllma. 3 ve
U~ en tr.1tamlcntos intcn5~v05 r JIlUI' fre
(\Jemes a hor;¡, fijas, t.lIlto Jurante el día
()h'\O (le noche:. obli~a JI pm,C1CJIHC a tras

ladar\(; dl"\'!..: lugare. disumc, \ opucstV$
do.: /;a luca]J(bd. Si a dio 'C une que con
lX2SlCín ck· bs p~UClOnC5 dd ScAuro Obl,
galOno ck EnfcmlC<bd el médIco \' su al]
ialur !un de \'i~itl.r cnfcm)(JS que \wen
depdos (kl casco u~no, la fl«C'Olc!;k1 de
que 10\ pr.iC[l(antes ~ lrolJden con me
dios dplOOs de locomoción e\ -nnq~abk.

~ Ilccnid3d. ~ StelHC más tod:t\Í3 en
lo, (cntrQ5 ruraks en lo!; que: un-.-.olo pr.JC
nante tiene .. 511 car~ ~ 11 mí, A\ un
tamientos, distantes varlO\ kIlómetros co·
tre ,í, Y (Ionde la cficaoa del ~rvlCI() de
pende en grJn parte de la prontitud con
que es pl'('Sf;l.do por el facultativo rC<Juerido
al efecto,

Por todo ello, y en nombre de los 14.000

pncticantc:s <Juc me honro en reErcscntar,
ttnli}' el honor de acudIr ;¡ V. E. con el
~Jr de que ~ diW'ara solicitar del Poder
pibltco la Importación de 750 rnotocick
u.s In~1csas de las ca.racrerisoa~ , precios
ur SI: espe:- 'Kan en el xljunto presu
",,,.

DIOS guard\: a \' E. muchos ailo~.

MJdnd. a q de abril de 1948. El.
E50Wl 11.

E:-,ulIo..~r. Mmimo de la Golx:rnación.
(1-1 hmlO. Sr. Minimo de la Goberna

l:IÓn n"~ promerió llevarlo JI Conseio de
Milll.ltms dd día 16.)

b(\IQ. SR.

U. publicación de b Orden de 4 de oc
[Uhre ,íltimo ha Cilu""do a un redUCido nú·
1l1~:ro (k practlc:mtc:s ejercienres en toda
E\paiiJ graves tra$tornos para poder llevar
;1 cabo el dcscm¡x:ño de su función. toda
VCI <¡Ut· ~ ven pm'ados <!elefllllnados d¡a~

del 11H::dio de locomoción prop.o qlle I'C'

nían tHili:r.ando pata su «"f\·icio.
LJ \ Ima (lomiciliari:1 que h:m dc realizar

por maJltl.lto facultau\'o \'. cn cs¡x<:lal. I:t
aplic;Klón de pelllcilina a Io~ cnfeflllOs do
1lI1ClllJflO\. que exi~c la aSlsttnCla pc:rióch.
ca cada tres hor.u UntO de dí3 corno de no
cho con la ma\'or punm3lidad. rcc¡u'c~

que' dicho prof~lOnal se h311e en e\~ ~n

rloo el.l gualdad de condiciones que los $C

ñorcs médlCos para poder Iknr a ca.bo tan
sa¡!r.lda misión.

y ante las reiteradas peticiones que se
reciben en este Or~:lIlismo rector de los
mtercscs de la clase:. \. como representante
legal del mlSnl<l, ccngo el honor de ditigir~

me ~ V. E. con el nlew> <le 'lile, en aten
ción a l~ necesidad que quwa expuesta y
a. que el número de profesionales quc po
.sccn autos de peso inferior a 750 kgrs.. o
moros. es mll~' reducido, se dl~~a~ diSpo
ner lo conveniente pan que se hIC}(':t:m ex
tensivas :r-Ios mismos las Illl':didas que se
Joopren par;¡ \os SC,-tOteS médicos, en cwn~

to ;1 días de sali<la. con \o cu¡¡1 se contn
builÍa .l que los enfermos pudieran ser
J.~ndioo\ con la pllnru¡¡lidad que se: re9Ule
rt'. sobre codo en los tracmlentos pen:eilí
mcos \ .slmila.rcs. tan coniemes en la ac
tualidad, y que de otro modo no pueden
ser llevados a cabo aunque scan prc.<;<:ricos
por los faculcacivos, debido ~ la lI11posibih
dad llI;Henal de desplazarse ~ horas fijas,

•



reglamentadas hasta dicha fecha debía ~r

el 70 por 100 del correspondieme al médi·
co. que en estas norm2S tiene asign3do el
sueldo de I.ZOO pesetas. ,

Sc:wJn ha podido averiKUar este CoRSCJO
Gcneral, ninguna compañía naviera cspa
,1ola contrata dicho profesional, pudiendo
darse casos de enferme.bd ocurridos en \"13"
ICS nurítllllOS que no podrían-sn- atendidos
en debida fomla por hita del personal y
nirario que se determina y r~j:!;lamenra en
las expreydas nomlas. sin duda porque JI
esubleccrse en su articulo z. que 1.1. enu
meraaÓll del personal es mel'3fllCnte enun·
ci;¡tiva, aunque efl el 17 se impone a los
armadore.s la ohligacióll de prestar aS~,tel1'

cla.por su cuenta. dunnte la naveg;¡üOll a
los IIldividuos de: la dotaCión, aquéllos dejan
mcumplido 'este extremo ante la f:r.i~ de un
pt{'ce:pto expreso ~n dich3s, normas,que
obligara a tener a bordo practicante, SJ~Il1·

prt que los buques tnnsporten pas.~je so·
,""nlCnte o carF:a Y pauje.

Es la ¡¡n,ca obTll, rnlr~ In d~.u c:b ., ,011
In qlle SI: puedell prrplrar In opo..""n.s ::
dc I'raclica1l1o! M,lilares, Arlllld:a, ~iq"¡I-
IriS y !lent!i«nc;.. a:onull, provincial y

mUllirip.ol.

Al adquirirb par.. la prcpar&ciOa dr los ::
ptognmn dr la, carnnl do l'.aCiJantrs,
MatrOll1l y Enlume.u,'o ..horra dlHrO,
pues tn ca.., contrario n indi,pensable 111- ¡f.

ctrlo 1I rlnal dr lu mislIIas, como obn de .<
t~n.ultl, pal1l eicrcer dicllll! proresione' O
par.. prtparar 111 o!X"if>OUC' Inles n.r..

ritmadas.

:1~1: :: ::":;.::...::~:;

::

,

::

::

Practicante

PRECIO: l~, PESETAS

.1_' ,UM""Ioo.', fllftpu•

por ~I Doctor 5A ENZ DE CU"ZANO

CUARTA Y.DIC¡ÜN

..
::•
~
•
•
~•"•

::'1:~::'!'::"::';: ::.:1

!
f, Manual del

~..
•

ILMO. SIt.:
Aproood3s por Orden nlllllstcnaJ de I

-<le m.ayo de 1947 \"BoJe:dn Ofici.al del Es
tado. núm. 141} as normas sobtl: clasifi
ca<. ión y n:¡.;imen económico del person31
de la Marin3 mercante, los buques {le pa
~aJc de bs distintas Compañías navieras
e'p"i1otas no llevan a bordo practicante. por
cstimar que las citadas normas no imponen
tal obligación, c!,!alqu;cJ'3 que sea la cia·
'oC. de navcgación que cfccnícn y el núme
ro de pa)J.JCros !Jue Jkvan a bordo.

En la l.L-uificaclón que del ~naL\C h
ce en dichas norm3S. el tefendo profl·'10nal
queda comprendido ~n el grupo 11. ~ tes
trailLa, como personal tirulado de Krvicio~

especiales, y con el sueldo de 6;0 pesetas
1ll<:Il\u3Ies, que es el que coflTspondc ;¡ k
comprendidos en octasa c3tcJ;OtÍa (parrón
de caboraJe de z.", mecállico n.aval d~ z. ,
primer llla}'ordomo, Jef~ de cocina. cte.),
cuando en realidad. teni~ndo en cuenta que
el rracticanre po.see un título fxult.ui\'O,
dcblCJ'3 estar e<jlllpal'3do al pento e1«:rn
cista. carrera aUXIlIar como b de aquél, y
por consi~uienre incluido en la !fext3 C:lte
~ría. con sueldo de 750 pesetas.

En ~SU· último senrulo se ha mamfesta
do esa Dirección de su di¡;no cargo al r~

~lall1ellUr la (unción del practicante en la
1113yoría de las distintas reKlamenuciones
nxionales de trabajo, \. de manen concre
ta en la Orden comunicada de V. l., fecha
29 de julio de 1946, I>or la que: manifesta
ba a este Consejo General que el sueldo del
referido profesional en \.as actividades no

¿iurnas }' noctuma~, d~sdc puntos extrt
mo,~ de 13~ distintas poblaciones.

D:Q5 guarde a V. E. muchos ailos.
\f"dnd. a l} de abril de 1948. ~ El.

PRI ~lDl "''TF.,

EXtlllO. Sr. Mll1istro d~ b GobernaCIón.
(El Excmo. Sr. Minimo de la Goberna·

Clón nos prometió 1l~~'3rlo al Consejo de
\finimw; del día 16.) .
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En evitación de que tan bmen.abb he
dlOS se repitan y para que d espíritu 'Jue
U15p tJo W repetidas IlOrmas ~n~a el cf~·

tll que es de destar. tengo el honor de di
"ItIrtne a V. l. con c\l'Uego de que, si le.
dOm.t de ImtlWl, se dignan. d¡~poner, por

mallO de b publicación de la oporro: ..':. dis-
• L_ ~,

posKlon. c.¡ue l4U companlJ.S n2\'le~oLS tl'll-
.dñn la obligación de contn.ur rn.c.-iC3nt~,
en tu comklOnes que se: esuhleccn l:n la

OrJt"1l minim~ríal de 1 de mayo de 19,\7,

pan. luJoS los barcos que tr:msporte,] pa·
,:ti<: en nawgKión de altufJ " gp:\ ah¡¡
Ta, aun en el CJ.M) de que en c!llllSlllO bl1
'1m: e"'¡'fa M~dico. y con la aela'Jc!ón de
que 1;1. rellluneración del mismo <en la co
rrespondiente J lJ \Cxt;¡ catcW'ría <.n \'~z de
I¡ O(l..Iva que tICne fij3da en [3 Jcnlal'dad.

DIOS ~u;¡rde a V. 1. mucho~ a:KiS.

. '",!nd. I de mayo de 11}48. -lL ¡'IlF.

"ID oH

I rn'J;Óor director gene,al de T ra·
bo",

11 1 \~

Don Juan Córdoba Púa. pR'Slclcnu:
dd ( llSC'to General d:: CokglO~ Oficiales
4k Pr.kt c2nte~. corporación ofio;}l Jomici·
II3.d¡ en la calle de Cond¡: Rom.1I1ones. nu
nlC'fO 10 a V. 1. atCl1Ulllentt·. expone:

Que ruhliGulo en el ldklletíll Oficial del
F t JJI mínK <)O, 91 y 9Z el Rc~IJmento
~ <.:X1S Sanlt3rlOs del Sc~uro Obli~-

de t.nfctntrd.ad . .aprob.:tdo por Orden
~ últlmo. el Con~jo G.:ncral

Ofiaab de Pucucantes. que
m ptnldlr se perm¡[c dlnirse 2

unrís m2 con el ruc~ \' súpllC3 de
.ID TNtlhcJdo~ unas O[Tt'mos del cc

~"'l~ Rc~b.mcnto, e¡uc en n:llb afectan
a la t~ J¡d r espíntu dd IllI~nlO, pero
que 5 n C'moorgo. por suponer una aspir.a
ri6n antlRllJ \ le~tim¡ de !¡ daS( de Io~

pnct l3.ntC~, conninlÍTÍ¡ un IllOtivo más de
gratitud y reconocimiento de mil sufrida
l' llUIlIC'JU\J clase profesional hacia v, r.

Por Otra parte, las rectificaciones que se in
teresan no busc2ll ni pre[enden 0[1"3 005.3

que el ~uiparar en lo posible las re~lamen
[a(iones de Jos S('f\.·icios que S(: presun por
los prxrican[cs en entidades <k se~uro li
bre ~' por el Seguro Obligarono.

Si la finali<bd )' ob¡e[iVt) que S(: ~l

~ue v pretende: <Xlll I¡ impl.anución dd Sc:
~Iro Obli¡;.arorio de Enfemledad, es la efi
ciencia de: Jos servicios y prenaciones a la
p.ar que: d mejoramiento y dev.aOÓn de: lll

vd de las clases s;¡niurias. no existe razón
algun:t de orden profesional, técnico y le
~al para 1ue algull3s ele las condiciones re
lativas a os practicantes en el nuevo Re
~lamel1to sean inferiores y menos beneficio
.~as que las concedtdas por 1.. re~bmenu
ción de 1 de diciembre de 1947 para las en·
tidades J¡: ~~uro libre.

Por codo dio, este Consejo Gencrnl. en
nomhre de todo~ los pr~cti(Jntc~ de Espa
ña. se pcmme proponer a \'. L las enmien
das que a concinuación se expresan, oon la
~úplica de que .sean adnllCidas.

Tab enmiendas. son
Al ¡frlÍ(ulo 28.-EI pnmcr párr:lfo de

bería quedar redaCtado:
"Los médicos \' praajcantc~ del Sc~uro

Ol>liAatorio de Enferme<bd, tienen dere
cho a una licencia anual de treinta días.
percibiendo ímegramell.l"e. durante la mls
Illa, los honorarios que les colTt':spondan."
El ~egundo p.íITafo e¡llcdaría ~uprimido.

Con ul modificación quedanan acorc:ks
este artículo y el 52 de la Re~hmentaeión
NJcional de: 1 de dlCicmhre de 1947, p"
T3 el Sc~tlro Libre.

Al ¡frt;CI~lo 99.-Debería agregarse un
úl[imo párrafo que di~3.:

«De Igual manera .senn cumplimenta
dos los .servicios propios del praeticame.)1

Se concordaría con el articulo 16 de la
Regl:tmentaclónde 1 de diciembre de 1947.

Al artícl.lo t oo.-Debed agregarse;
j(Nin~ún practicJnte de zona e¡ud

lL



obll~ a rea.liur nlis de dos servICIOs Ola.
nos a. un mismo enfermo.

llPMa la apliC:lClÓn de penicilina o pro
dllcto simIlar que: rcqUl<:ra :t~I\t('llCla Cld3
tres o cU3tm horas ~m lIltcrru\xlón, 113brá
practicantes <lesrin:tli05 eXclll!llVamente a
enc comctido en las ClplUlci tic proVlnel3
\" localid;tdcs en número sufietente a las ne
c~lda<k, dd Sen.. icK:t.•

TambIén se lo!!r.lrÍ;t l.t roll(ordanoa ct>n
lo diSpUtuO en ~1 artÍculo p Ot la c;t:ttb
Reglame:ntaClón para d Scg\lm Iihre.

A/ lIrtÍc:I'!O 108. Debería rectifica"'':
l'n el scntldo de 'lue:

.. El mímcro de familias máXImo que \("
pueden Jsig:n:tr al prawunte será el de
mIl.

No CXI~tc: razón para que l.a Re:~lamCl1
tl¿ón del Sc::guro libre <,c:ñ.:tle como n~·

Xlll'lO el m'mlero de 1.000 (;tn, 18), y en
el Seguro Oh[¡~:ttorlo ~e CSI.1blczc:t un m:t·
\x>r eonring:ente de ad"'rltos a c;tda pr.:tc
tlc:mte. sobre: tOdo temendo en cuc:nra que
en 1'1 acrualid~ la mayor parte de los 0':1,

tamientos médicos ~uien:n la lllteIYcn·
ción de: los pr.lCtiClntes.

Al .micu!o 10B.-Scría convenlCnte.
[[e:nando Ilna lagun:t dc:! Re¡;lamento, agre
R:lt a dicho artículo los siglllcntc:s párrafos:

"En las localid:tdcs donde haya un redu
cido míme:ro de Ixncficiarios, los practican.
tes perCibirán como rtrribucloo mímnu \os
e:moluffie:ntos qtM' co~pondan a cien fa
milias :ueRUral:la~. aunque no SIe .akance,
c~te nurnero.l'

• "C:u:tndo tcnAa el prac{lcante: que aplicar
rlenicilina o producto similar ll1á~ de d05 vc
ce:s por día. percibirá b retribución .señalada
J los practlCanlc~ de: este SCI"\'lCIO. prc.sen·
randa en b Caja NOlClOIlal o e:ntlc1ad colabo
radora que corn:.spond.a d opommo recibo
\"1~do .por d médico que: han ordenado el
t ldI3ll1lcnro.n

Il;u~hncl1te dehlcr:l :tgrcl;:tr'>C :tI repeti
do Regbmcnro 10 sigUIente:

•

::•
~
~

::

VENTAS At CONTAOO y PLAZOS

()e d,d\()S dO!I 'Vo úmtun, J de todas 115
pub - ,nes que u'led ""«tile, en .1 In_

I~ ~ KTedilldo

TOMO SEOUl\DO

VA ILUS1RADO CON 318 fiGURAS

MATERIAS QUI:: COMPJ.lENDE:
P.toIOltt. mklin.-Inlnxjuc,onu.· tti~ie

ne. Infcc6t>nC$.-P.tol~ia quinlrrjQ.
~.cione. ~VendlJU. Espcri.lidldn.

OMletticia.- Pedi.Jt.i&. EncoadOn.

PRECIO DE lA OBRA COMPLETA
I:.N,:tlADUU'AD' [ti TU-"

(OOS TOMOSj: IUl PESETAS

uleh. mlgislnl obtl e1 II mejor de lodu
lu pubheldn hlsl. II feeh. V LA UNICA
QUE ttA 5100 PkEMIAl)A POR LA REAL
ACADEMIA DE MEDICINA <'On el premio
Rubio 1\1+4 (.Boletln Oficial. 18-3-441. Ea
dllia e mdispcmable pan l. prepltlciOn
de los pr(llTlmas de Pr.ctiu",cs, MllfOl'A\l
J !:nftl"mn'lls. J, ademh, ulillsim. para c¡tI"
ccr dicllu profcslOllU. No se nc«sill. .¡>c
lar 1 otr.,. tCltI'" plr' prcplln" pcrf«ll
mente diehot cucstiOOlno,. la firmo del
Doctor BOJ, collocidfsiml PO' sus puhlju_
eiones J d !llber sido premiad. dicha obra,
es l. garanlf. nl~S sólida de la bond.d de

I1 milml

TOMO PRIMERO

VA ILU:>TRAOO CON 211 fiGURAS
MATERIAS QUE COMPRf'.. l.lE:
tti.l<>tia. - fl,CI.- (),¡:uiudóll Cuida
dos.- H,stoloiia. -An.tomi.L- f" loR:i&.

I .boJ.''''¡''. Tcra~I¡U.

~

ANTOl\IO BOX MARIA-COSpeD.U
Mkli<'O Militar, Mnli<'O de ta Marina CivIl.

Premio cJlnordinafio del Doctorado.
2.- t<l1<l6a, oo""1lld. 1 ......"dL

PRACTICANTES,
MATRONAS
Y ENFERMERAS

MANUAL TEORICO - PRACTICO

:: INSTITUTO EDITORIAL REUS
~ P.-lUOI,"U MADRID"

:.::e::<i>::.::.U.::.::.::.::.::.::.::":: ::..::e:

::•
~

e;:•
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Asuun(w tl "'T~_ -- La amtencl;;I;l.

parto5 de las benrt1c13.naS dd &1turo Oh\¡
~torlo de Enftt'rnedad. en ~ucll1S pob13.
CIOI1C5 me.lOteS de 10.000 hablantes donde
no oura matrona afecta a dicho servicio. 00

rresponderá :11 practicamc Í3cult:ldo para
nI asistcllClJ, sIempre c¡uc esté eomprendi.
01) en l~ escalas del mi~mo."

.VombT"ml~nlo tflltom,;t/co de p',"II'''"
/ti del SCf{/4ro • los de IISlStmcUl p'¡W,e4 do
mio/l4n. Al :~31 que se dlSrU<iO p;¡n.
Io~ señorc~ médiC05. por Orden de: 25 de
IlO\Ilcmbre de Iq47 (8. O. del l:iftfdo mí·
mero ~ ~8). «todo practll.;ante, t1tubr o de
,1\lm~nCla I>líhllca domiciliaria en :lctivo será
de'IAnado aU[OlIlítlC2IllCllte pr.:K[l<:antc dd
~guro Obt'~::atonO de Enfttmed.ld. '

Por rodo lo cxpue:sto. suplico a V. 1. qut'.
h.abi<:ndo por p~§I.':nudo este escoto en de
bIda forma. se ~lr'\"J admltlrlo, tena por he
dl:l.S [as n13nifestlóoncs que en el mismo
\l; contienen. y en sus méritos :lConlar de
wnformidad 'con lo Iluercsado. pues así es
(k Jusoci;¡. que esperJlUO) obtener dc V l ..
~uu \·ida ~lIarde Dios muchos a¡los.

\-Iadrid. , de mayo de 1948.,

lluUf15lnlO 'oCtlor director de la úJa N;¡·
cional dd ';eguro Ohligacorio de Enfer
medad.

EXCMO. Sil.

Sabido ('3, que. seRÚn esublece la kgJsb.
<IÓn VlgtnlZ (O. ~1. de 26 de novIembre
de 19'\5). el pextlcanlZ en MedICina y Ci.
f\l~ es el auxiliar directo e inmedIato del
médico. y que !lO ~Ir:ín éste m los enfer
meros realizar las funciones reservadas al
practlcame pJn !lO LIleumr en lIlU'USISmo.

aJO lamenbblc Y punibk, pero cieno en
b acrualidxl. roda \'eZ que los buques 0:

lnIlJClOS que: ~n de puenos españoles
conduciendo emigrantes toman a su bordo
1IOlJlTlc:nte m~ico y mozos enfennecos,
pero no praetleJme.

~gúll dlspollt: el punto segundo dd ;lt.

tículo 'pdel Re~!amento de: Emigración
de 20 de dlClCmbrc de IqZ4 (C6ce,.. dd '7
de enero de 1925)' «CualquIera que SC3
d número de emigrantes o rcpatriad()~ ·s·
palloles que ernh:lrquen en los buqucs cx·
tranJeros. éstos tendrán la obligación de (().
mar J bordo un médico c:sp:lñol. un prac[]
call1Z. una enfttmera ,- un enfermero. Ll!ll·

bién csp;liloks. para 101 :lSlSteoci... de ~uo;
11os. No excuS3r.Í de ese deber d hecho (le
lublar alStdl3!lO el personal mnilar extun
[cro que: lleve la nave.)

Hasta el año '916. las Comparíías navie·
ras venían cumpliendo esta obligación con·
tT3.tando. a través de las inspecciones .loca
ks. de emiwación, en cad3 rucrto. y con·
Juntamente con el resto lk person31. un
pnctlc2nte; pero. debIdo ... las guerras pa
sadas. la del MOVlllllento N:icional de
nuestra Patria y la mundial, rodas 13$ Colll
p'lñías dejaron de tocar puertos cspalíoles.
quedando. por tanto. paralizad:! esta 3Cti·
~'ldad de: emigracIÓn. Ahora, y como
V E. conoce. desde: c:I mes de Junio de:
1947. do~ Comp;lñi:lS. una inglesa y l.a 0[1';1

nonc:~mer1c:.ana. han reanudado los servl'
cios desde: c:I pucno de: Vj~. L.a ingku,
lIla Mala Rcal Ingleml, t;ene salidas pe
rló<ltcas de un b:!roo al mcs: todos dios cs
dn Ib'ando pasaje enllwantc J AménC3 )',
por tanto. c:mbarcrndo personal sanitario )
de servicio como antes. excepcIÓn hecha del
practicante. ¿Cómo es esoo 'posible:? La
causa C$tá en que los consignaDrlos de In
Compañías navieras c:n Espaiía So( niegan a
cumplIr con tal obhgación, prevista en c:I
preCItado Reglamento de Emlwac;ón.

El practicante español a bordo de un bu~

que extranjero ciellt: como t:ll '¡praccicamc:
de emigración» un:. función especlfiea, que
es 6 técnicoprofc.sional. por la que cstá obli~

gada a prestar y desempeñar c:I cometido de
su profesión . .auxiliando al médico de cmi·
wación español para atender al cuidado de
los emiwantes españoles en rodos los casos



médico'llllnírglcos; pero tiene otros, tam
b'én <le carácter ~l1ItariO, como ~n la vi·
~,LlIlcj~ o lll~pt."Cción. a las órdenes dd mé
dico, <le I:l h'gicn~ de :u:¡udIOl clcpanamen
l<ls en que se alop a este pan~, c!tado de
b} (01111d35, Ctc.

La~ ImpeeclOllCS locales de cllllgración,
~,ín ha vellido en conocimiento,cm: Con,
seJO General, h:1O convocado a los practi
GllItcs de cnll~racón de ellas, dependictl
rcos (concret,1mcncc la del puerto de VIgo),
en agOStO del pa.~ado año; parJ <jI.lC los 'lile
descaran S<'gUlt prcsc:llldo SCr.iCl0S. lo soli
Cllar.1O por escritO, en el pl:\:w stñalado para
Lt prcsellt3ción <le ¡nstanClas. Sólo lo hlcle
ro:"! tres practicantes de los ':16 que exinían
ames del año 1936, pero ham la kcha nada
~e ha resuelto y,lo que es peor :n'ltl. no hay
csperallz3 de que se luga por dIcho scrvioo
provll1cial. -

Justificada, pues, des<le el doble pumo
de viHa legal y s.1mtafÍo, la necesidad del
pr.tctlcante en el expresado servicio, como
repres.cntante dd Co.SoCI9 General de Ca
legios Oficiales de Auxiliares Sanitarios
tengo el honor de diri~irme a V. E. .'\ome~
tiendo a su aprobación, previo~ los trámites
que se digne dIsponer, el adjunto (,Proyec
ro de Reglamento para la creación del Cuer
po de PracticOl.ntes de Emigraciónn.

Dios Kuarde a V. E. muchos ailos.
Madr·d. 9 de :lbril de 1948.. -El PRESI

I)['.,'TE.

Excelemísin10 scñor ministro de Trabajo.

PROYECTO DE REGLAMENTO
DEL CUERPO DE PRACTICANTES

DE EMIGRACION

ArtÍculo l. El Cuerpo de Pr:letlcantes
de Emigr:lción quceb connitllído con todos
aquellos que, en posesión del útulo profe
sional de pr:leticanres de Mediein:l y Ci
rugía, y cumplidos cuantos requisitos de
tcrminan los Enanlw' oltcialc5 que regu
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Jan el cJcrclcio legal de esta profcslon, la ha
van descmpe,ía,ro como talu practicantes
de emlgr:lCIÓn, cuando mer'KlS, dur:lnte un
tiempo de dos alíos, a rravé. <le las Inspec~

ciones localo: de Emigración de 105 puertos
de cmbarque, y que durante su tiempo de
navegaCión hayall obtenido lt debida com·
petenca túmcole¡pl )" ob~rvado buen:l
conducta, lo que aCTedlt;uán dcbidamente
con el informe de: la Inspe<ciÓfl local de
bmgnción del puerto por dondc hubie~

nn cmharcado, así COIllO no padecer defec·
to físico alWLIlo de los que comprcnde el
cuadro <le inutilidades ni enfcrrn('<I"lllllf~.

tocont;lglosa.
El Cuerpo de Pf3et1cantes de Eml~ta

ción Jepender.í de la D:receión Gcncrtl de:
S.1I1i<lad. de la Dirección Gcneral..le Traba
JO y pe la Subsccretlría de la Marill:l Mer·
cante. J los efectos correspondientcs.

Las oposic:oncs para ingrcso en el expre
sado Cuerpo 'iC' cekhrat:Ín en Madrid. )' el
Tribunal que ha de juzgar las mismas es
tad COflstimído por un pre~idente. desi~

nado por la Dlrcccón General de Trabajo;
tres \·ocale~. nombradm re'lpeetil-'~mente.

por la Dirección G<:ncral de S:lnidad, Sub--
secretaría de la Manna Mercante y Univer
sidad Ceneral, actuall<lo el primero de ellos
cnnlO Vlcerr~ideme. y un ~reu~o, pro~

pucsto por el Conscjo General de ('..ole~ios.

Oflciales de Pf:lCticalHCS,
Art. 2. Los practicantes de ellugr:lclón

rre,tar;1l '1''1 5Crvicio.~ en los barcos mer
cantes de n:loonalida<l exrr.mjen. que, ¿o
de Espllía. condulcan cualquier número
de pasaje de tercera clase que tenga la con
diCIón de em'¡:;rantes a cualquier pumo de
Amúica.. En los casos de quc uno de estos.
barcos rcgrc~ a España con pasaje de l:;c
condICión ciudt, sin halx-:r 10000do e:n el
puerto t'lp:llícl a la ida, l::lmbí¿n debed lc
nec a su bordo practicante de emi~t3Ción.

saliendo <le: Esp:llía para tolllar dicho barco
en el punto que se designe por l:í Inspe<
ción local de Emigración del pllerto donde:



esté inscrito. por los medios gil(: para tal fin
o;e hjell. rque han (le ser facilitados por la
Comp;¡ñl:i consignataria del buque.

Art.}: Servirán a la! órdenes dd mé·
dico español, y tan sólo 1m3 ejecutar las
funciones técmcas médicos:mirarias propias
de m profesión por agué! prt5(nra$.

Estarán obh~;)dos a acatar las órden~ dd
upirán del barco en que naveguen sólo en
cuanto o;e refiere a la disciplina y régimen
interior cid buque.

No podrán. por conslgUlcnre. ser obliga
dos en nmAlm C1"O a prestar otros <;crvlCIOS

qut' los propios de su comcrj,h
An. 4: Ll5 practicantes de CllllW3·

(Ión, por el hecho de desempeñar a bordo
¡le los bugucs un cargo téCniCO, para cuyo
dC\l,.'m~iiose reqUIere C5t:1r en posesión del
título profesional 3ClldéllllCO, disfnllarán de
la t.ltcW'ría de OhCIJb dur:uHc SIL perilla
I('nCla tll el harco ((menda todas las conSI

dt-ncionn de J<¡udlos a que estén equipan
dos en los buque~ cn gue ptesten ~"~ ~er
VI(10S.

Aque::llo~ praCtlcames de ellllgraclÓn que,
mmo tales hubier:an na"c~ado dur:ame mh
de un año ttnddn la cate~ría de ofiClab
tc'rttro~.

I~l~ Ile nue\"O IllAT'ej() lo harán con la ca
[e~ur;a Ile ofiCIales CU;lrtOS. en la cual en:a
roín durante un año de navegacIón, ascen·
diendo a la ~upcrior de oficiales terceros SI
m C"[c [~elllpo demucsrr:m suficiente apri-

rud, competencIa y buena conducta, sIn no-
t3j desfavor:ables en la hoja de servicios.
Igualmente se requerirá ser v;lrones.

Art. 5: El Uj() dd uniforme que se des
cribe a continu;lCión sed obh~acorlo :l

OOro,,,
Traje de lI1Vlemo: Americ.ana de raiio

:lZ.ul marino, cnlz;lda, y con ocho botones
dorados con el escudo nacional en relieve;
pantalón rc:cro, dd mismo color y dasc;
z;lpacos negros; calcetÍn negro; w>rra de
plato, de pmío igual al del tnje, con viscn
y barbuquejo de charol; camisa bl;lllca )
corbata negn. Como distintIVOS lIevar:Ín en
las bocamangas un galón de oro, de 15 mI·
límerros de ~ncho, sobre fondo encarnado.
p:ara lo~ttde caregoría de oficiales terceros, }'
de 10 milímetros, para los de eateporía de
oficl:ales cuartos. Como emblema unico, L,
Cruz de Malta, bordada en plar;l, entee dos
palmas, bordada~ en oro, en la ~rra'.

T r:aje de veuno; Guerrera de dd blan
co, cclT:lda, con cudlo alco, abrochada COn
una fila de borones iguales que los de 1Il.

"'lerno; pantalón recto, de la misma da5C"
\' color; zapato blanco, de matetlJl o tejido
de tela; calcetÍn blanco; w>rl'3. la misma
<le lllvícrno. con funda blanca. Di.\tintl\'O:
l.levará una charr;¡tcr;¡ j()bre cada hombro
de la gueITCl'3, de color azul marino, que
tcndrín supcrpue$t3.s un galón como el del
tr;¡je de (Ilviemo y un botonCIto dorado.
Emblema: Elmislllo que en invierno.

SUERO FrSIOLÚGICO CASAS
e.pcdaJmente el.bondo p.r. la disoluciÓn de pfniclllnl

en ampoll•• de 10 1 20 t. t.

TOTALMENTE EXENTO DE I'IRÓGENOS



Art. 6. El practicante de cllllgrnciÓn
3 bordo ett<Í obl1¡;ado a auxlhar al médICO
<le cml~r.lción en cuanros anos de ca!OÍcter
rnédico~al1tt;lrio sea requerido por aquél.

Con antelacIón a l:u hon,s de: consulra se
h:tlbrá p~lHe en el botiquín, r~ra aten
d('r a las fllnciol'lC.\ técnicas que el médico
le encomIende:.

Auxili.l.r.í al médico de cllugraclón en la
prXtlca ck V:lCIIIlKión :I.nt!";lriÓli,:1. :l. los
enllgrJntc~ csp:llíob. en los C:l50S que de
tcrminJ el artículo 6) del Reglamento de:
,';anidad Exterior

Art. 7. Los pr:l'ticanccs de emigra
<:Ión prc~tarán sus 'lervreio5 gr.I[UlL1I1lcntc
.l ..qud .)(:l.trn dd p;t).l1C quc [(~lIga derecho
a la asistencia médica granuf;l de-emigrn.
CiÓll española.

Cuando en cualqll1cr intervCnC1(ln, con
\ulu o VIS,ta realizada por el médico de
clmgraóón a bordo, y por los cuales deven
gue honorarios especIales, y el pracriC:ll1te
de ~llligración SC:;I rrquerido para presrar sus
..ervicios amiliafC.'i, tendrá derecho a perCI
birlos umbién.

Temendo en cucnta que cn los barcos ex,
tranJCfO.'> que conducen a emip;rances e\pa
líoles existe una farmacia opceial par;:¡ los
M:rvicios medicos clpañolcs, d practicante
<le ~migracióIl podrá hacerse carp;o de la
misma, SI 'para dio (5 requerido por c\mé·
dico espanol, verificando a presc:ncia de
éne, y al Iniciarse el viaje, inveneario de
los medicamenros yrc~ de los estupefa
ciemes <¡ue en dla eXIstiesen, volviendo a
realizarlo, al finaliz;ar el viaje. en la nmma
manera. Llevará, durnntc su permanencia
a bordo, las 3notaciO/lcs correspondientcs al
COf1W...... ju)cirx:aw "lUl: se haga en eSta
farmacia.

Asimismo se hará cargo dc los servicios
del boti<¡uín e insmuIlental de éste v <le la
enfermena dcstinad.a a los emigrantes cs
palíolcs.

Art. 8: AUXlli:lrá al médiCO en Lu lllS
pecumes de higiene: y salubridad de los

lO

31opnllcmos dd ll.lsaJe ellllwante esllai'iol.
COClll1S y alimelltos.

Presenciará con el médiCO. o por delega.
clón. Io~ ac~> <le bs ool1l,das del p:=jc, )
estará siempre cerca de éste paf:l a«:ndcr
cualquier caso de canÍctcr médicosanit:lrio.

Art. 9: Par;¡ constItuir el escalafón de
pf:lCcic3nres de emigración. la Sec<ÍÓII de
EmigraCión de 1;1 Dirección General dc T.ra
b..Jo reuuurá .1 Id D,,«.uVu General de Sa
nidad, al puhllcarse aprobado C.'ite Rl:gb
mento, una relación dl: los prxticantcs Ills
cmas con la fecha de lIl'iCripeión en la mis·
ma. la que servIrá pal"3 detcrmin3r la alm·
gi¡cdad en el rcfcndo escabfón.

La antiguedad de Jos lIlS01tOS cn una
nmllla fecha se detemllll:lr:l por la mayor
arltlJ~úcdad de su título aadénuco.

Art. 10. El contrato de embarque del
praai(;JJl(e de emigración .se IUr:l entrel.tte
y la Compalíí.a navier.a por medio de su re
prescnt3ción en el pllerto donde esté ms
crito y en condiciones JIl;Ílogas a los <lile se
hacen con 1o~ médicos de clIllgraci<íll csp.a·
líolc~,

La conrrJp(ión .será por el tiempo l.jue
tr:lIl\Curr:l ,I..~le la fKh", en '¡lIe hay~ hr
mado ti COntr,¡to h:asta el re~rcso al punto
de origen.

En 1l1l1gúll caso, 111 :1«11 IXlr ur¡;cncll de
embarque, podrá el practicante .ser contra·
tOldo por medio del rol que se hace par.a los
silllpla tripulalHes. Podr.í ha<..crlo .)(llamen
te en un contrato en que figuren otros ofi
ciales de su categorí3 o superiores, médicos
de emiwación, etc.

En (;Jsos dctermlllados, podrá el pncci
cante adoptar con las Compañías 11J\'ieU~

formas de corHf3tación e.~peciaJes a que el
derecho auton..-a. Se rons1!kf'3rnn casos es
peciales, entre Otros, aquellos en que el em
barque se efectúe cn un pUtrto cxtranjero,
al cual ha de llegarse en otro buque <¡ue no
sea el que h;l de presar sus servicios, por
ferrocarril u otro medio de coll1l1l1lcaóón, o
viceversa.
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Art. 11. El practu;:;¡ntc ->ck cnll¡;ración
disfruud de, un sueldo com:spondien~e. al
lót~nta'por C/(nw del q~ percib¡¡ el medico
(k emigración durnn~ el tiempo que dure
'11 contr:lto con ];¡ Compaii.ía. Ene: sueldo
lo h2r.Í efectivo la au ronsign3t3na dd
huq~. •

IJodr:i p<'rcibir antiCIpos al finn;¡r d con
tr.Itn r dunnte el '-13~, con aITC~1o a las
normas que: n~n esw rontntIClOll('S.

Tendr:i. adcmá5, derecho a percibir las
dicus o gntillcacioncs que durante el \'12,1e

Icnpn kl5 oficiales del buque de 3U OIre
.gl)rl.l._

TamblCn se le abon:uá, en concepw de
dlda. la cantid.1d de vemticinco pcst:us oro
tlian¡,o¡ durante el tiempo que, por arrum
raneiu rmpuubles a l::t Compañía naviera,
Se encuentre fuera del barco para quc ha
sido contratado, ya en tierra o en otro bu
l.Jue.

Are 12. Ellllojamlcllco del practlcan
tI; de <:lllrgr.:l.ción, a bordo dellmco donde
11reste sus servicios, ha de .ser C1111arote de
r;;uOl! cateWlría que el aSIAnado al oficial a
que (;5té «¡ul~rado.

Ef~tuará ms ooml<US a las mismas ho
r.t\ \' con el paUte de cámara ~ la clase 00

rl't\pondl~nt~, di~frU[andode su comwen
<[:1 y dl~tr:lCClOnes.

Cuando el viaJC por cuenta de la Com
,wiú ronsi~natana. a bordo dc un barco
que no sea el que: preste sus .sernClOS, o por
tcnoaml, para tomar aquél en un puertO
que: prni.amente se CIte. lo hará en .segun
dtopntna;l clase. .se~n los casos:lOtes O·
adoso De C1W eatcgorí.u han de ser, ;uj.
mwno ~ hotcles en que, en determina
(~caw se les aloje en ticfT.I.

Art. 11- Las plantill3S de pracciClntes
de: emigración serán en número suficientc
para atender a !;¡s neccsidades de C:l<U puer
to, >'lO podrán cxceder dc un:t cuantl.. su.
Jknor ..1 promcdlO de los barcos que, du-, , .
unte tll:\ me~\. tomcn en estos pr:tCtl
cante,



bt¡~ planóll;u se iniciarán con los :mtl
~S pr~tiC.1llt'l:Sde cmignción. lnct('lllttl·

tÍ.ndous. ;¡ lfI(dld;l de las ncccsithdcs. por
nlC'd1O de allucllo~ que prt"vlanlcnt(' MY'an
m~ por Ofllhlción en d Cuerpo de
Prxut..;mtn de Enll~.

los practKJ.ntes de chl¡~1Ón no podrin
C:~Ur ln'oCnuu en hu !l~\ de mis de un
puerto. ;l tr:lVCS de cu, a Inspecoán local e....
ur;Í.J1 obhgJ.OOs a cmbMar c.xdUSl\";lrnttltc.

!loor&n, ~lR embar~, sohclur su tr.l.slad.:l
a otro puerro de cmlurqU( SI p;a.ra dio hu·
bien' \'~ntc o permutar con uno de la
plantilla a donde pida su trasbdo.

Lu Inspecciones locales de Emi~I':ICIÓn

llevarán un nJ;UroJO tumo de embarque
con los pl'3l;tlGl.n~ en cad;a un;l destiJl3dos.
Esu: rumo se lIcm POf" el sistema de anrl·
~ en el díJ. de descml'l3KO. Cuando
~ o m;Ís pr3CUamtcs 01\ IC"IoCfl la misma
.HltIgücd.ad en el embarque. dcbeci cmhu
ca.- prirnet2lJ\mt(' d qu< en su \';l~ ;Jnte
nor hublOC estado ~nos tlt'mpo cmban..a
do. \ SI éste fuese 19¡.lal. So(' [C'ndr.í en ("tlm·
u la f«ha del \"13~ l',ltJOlO en 10 que se
rmcrc a 12 $2lida.

Los rumos ser311 dos: a) que dl\(ruur~n

del arp;o en propittbd \ lendcln den:dlO
preferente al embarque. \ h) constituido
!Xlr 10$ (¡lIe han de pas;Jr el período de sufi·
ciencia }' que al [CrOlmar é~te ¡».sarán al
turno al

Las n~pecoones Iocale\ de Eml~r.ación

llevarán una lista pOC" ada lUffi() ~ comuni~

nrán con la debida antdKlÓn a los mrerc
~$. por ohcio o tekJ;Dnu. ~'1Il los ca
"Os. la f«ha en que dcbcr.ín prncn.tarse
p.tr.a ro em~uc . .A tal efttto. los ínrere
\.Idos deben comunlClf su habitual domi
CilIO a la, rcf~ In(pttOOOd de EmlW2'
ocio. h los cu;)J urgenrcs Cfilos que al que
Iccorre.s!XlndlCr.l emNrcar no pudiera ser
avisado. embarcará aqudque pueda ser avi·
\3do con IIl~S facilidad. sm que !Xlr esto su
fra alteración el rumo m;Ís que el de aquel
(¡lIe embarcase.,.

Las liStas 00 esurán e.\pucsta.';J1 pliblllQ.
\ sólo .se podrá )nform¡¡r de la Sltuacifín (Ic'
los rumos a los propIOS Illtc:rtsado$.

Art. 1'1. El prawul1tc' que cfectue: un
HaJC oene I¡¡ obll~.lCIÓI1 de pre.senta~ al
Ifl.'p«tor de ('ffi1~rK1Ón 1001: pnmero. ;ln
tes de cmb.Jrar p:¡r¡¡ su conu...,,!. r autorIZar
d emb.tf<{lIC:. ~ sc:~undo al desc:mOO:ror.
para '11 "\'IS[(> bue:rx}>I a lo, efecto, de Indu
~1Ón cn d rumo SI su (ondu•.:ta cn cI \ iate
lo hate mcrttcdor de c11o.

Art. 1S. El pnCO(;llltc de cnnWXlón
cstJr.l pronsoo dc un docu/1l('nto de identl
l!a(l, C'xp«lldo por la Duc(clón General de
T rab:I/O r por la Inspección General de Sa
nid:ld E:nenor.

Tendrin tambIén un¡¡ camlla de embar·
qur que le facllitar.i la Inspección local de
bl1l~ a donde peUtnc:zOl. en la qur
fi~uruin la. aurnnzKIOO de COlNrquc de:
dKha Insptcóón, los 'I<tos bucllO( del a·
pum \ má:hco de COllgraclÓn dd buque en
que hubl~ efectuado d via/C. ESb aerilla
de: tOl~rquc no podr.i S{'f como las que un
111.1 d personal di:: scn i(lo de: ellll~lón.

An:. 16. ClD;ndo un pfXtlantc ~.!

J.\I~do par.a emlnrcar. debCr.i pt't!l('nur
a U Impttclón local corrc~pondlenre el día
antenor ¡¡ b fecha de m embarque. Si no
lo hiciera así, sin ju.ltificJ,ción previa. pa~ar;Í

al final de la lista corre~pondiente.

Art. 17. Los prktlcanU:~ di:: UII mismo
rumo podrán permutar cntre: <í los ptlcstO(
que ttn~all en I¡¡ lIsta de em~rque. prevIO
conocimiento de la In~pttelÓn 1001 de Eml
~raciÓn.

An:. 18. No c()C'T"('r,Ín turnos k.s que: K'

encuentren mfem1ln'\ ~ acm:IltaI Ocbida
menre. lo) que disfrutrn pttmlJo y los que:
se enroc:ntren sufncndo CUllgo en CInto
eXIsta culaquJc:n de e~ ausas.

Art. 19. los ptmllJOS podr.ín disfnl
urse !Xlr voluntad propl¡¡ }' por enfcrme~

dad. los pnmeros tendrán lIn¡¡ dllnClón
máXIma de dos año, ) los ~~\lOdos el tiem
!Xl que dure aqlléll¡¡.





CONCURSOS

La Hermand¡d Madrileña (Asociación

MidICO Quirútgica) convOQ concurso parJ

proveer Cl'IIlro púliJU de practluntes ele

Zora con ilrrcglo a las ~sn de tr.llmjo vi·

gentes.

El pino de admisión de instancias es del

15 de mayo al 15 de Junio próximo. a w
que deberán acompañar 105 documentos

ilcreditillivos consiguientes y abonar en

concepto de derechos la canlid¡¡d de treinta

pest14s. Esta documentación se preserlluá

en el domicilio de la entidad. Galtkc. 16.

'Madrid.

Pu" mformes, en el domicilio de la So
cl«ud y en el Colegio Oficial de Practican

'u.
•

• • •

La Hermandad Sanitaru. Esp;1I1ola (Muo
lI.:alidJ,d Médico Farmacéutica) conV(lGl. un
concurso flM.l provur dos pWZ/I$ de prac
t¡untes nUmeTanos y (lUItro supam1ll1tT'"

nos.
El concurso se celebrui con sUleción ;l

la Ordm mini$lcrp,1 de 1. de dKlcmbre :le
1947, CUYi15 condioone5 6g....an en 1;"

~~.

El pLn.o de prnent:u:ión de inltanci..a&

fillilliur;Í el día 15 de juOIo próximo. y
deberán su dirigidas al Sf'ñOl' presidenl<:
de la misll1J con los documentos que. ure
diten los méritos expuestos. El domicilio de
\¡ Sociedad es In&nus. 13_ Madrid,

PalOl mformes. en dicha entl<bd y en ti
ColegiO Oficial de Pnetiantes.

Abonar.n en concepto de de~ech05 la
antidad de tra"w ptsñAJ.

e::.::.::s::..- l:·::"'::"::$::"'::"':l.m~::~::s::.::.::.::.::.::.::.::·::.::.::s::.::.::::"'::.::~::<&-::l!
11 Cur.o. completo. p.r. la Practic •• r •• tlz.d los ~

•~., e .... ell ....z. de ClruJ .... o. mejor •• a.bl te.J t:
Call1.t•••1'1 la E.cuel. del Ortopadlco. y ellnlc•• espe- ~

:~ Dr. RUIZ OALAN el.lluda. e ... Pr.etipedla •

~ HUM allo L.IMITAOO D. AL.U/lIMOa -1"1 ~... ~.l c...,¡w .....,,<c... c .. r.c...G.p,,......, ¡
~ Apunl" para praclicanl'" de provinel.. Próximo. curdllol'" para l. aMallanA de t
~ M.sajl'lltl, Proté_leo. DanlallU, AneJISlill.' y Analilln ~

~ HERNAN CO~T~:::~o R U I Z ~~E~O~: 22-71-00 ~
~::"'::~:.:.::e:::1.::'¡::~::.I:$I:.I:.I:$::.::.:I.:I.II&::.::.:I.::.::~:1.1:...I:.I:.I:.:I.::~II.I:e::.
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•
DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS 1( COLONIAS

CONCURSO
P•• l. provi$iÓn do. ... ,b..... "actka........... do. lo, T...ilonol .llHñol.,

del Gollo de Guin••

•

V;¡antc en nucstrQl¡ territorios españoles

dd GolEo de GUII\U UIU pb.u ek pn.cti,

onu: segundo del Servicio Suliwio Colo
nul. dot¡d.. con el ~ber ¡n~l de 6.000
ptstlU de .su«:ldo y 12.000 de sobresueldo.
.. ,.1;2 a concurso su proviSión con arrEglo

a In SigUientes bues;
l. Sólo podr~n tOfTUT parte en el con-

C\lM los que poK.ln el título oficial de

practicante. expedido por el MlnlsteTlO de

Educacwn Naoonal y no hayan cumplido

los CUlrt:nu ¡ños el día en que termine el
plazo ~ prae:ntactÓn ae inmncias. cu.an·
do el concunante haYiI de ser destinado por
primera ytZ.a1 KrVicio de la Admimstra.

ción CoIonul.
2.' Su¡n prd'uxIos los que pcru.nu·

can a .alguna alTen oC~ de Pncti·
anIIe del Eludo.

J: Se CONidenrá como mérito el tu·
~ pratado SUVIOO5 en la colonia dc b

~!;:: et- CfVIt los propiOS cid QI"gQ en
, cpnirp:a o saviao aniuno del
E......

4," l:.aJ lI'IIWlCi.u se diriguin al ilm

trJIIIDO dof di.rector genaal de MarruU05
CoIonw. dcbltndo presentarse en dicho

Ceatro denlro dtl pbzo de tTnnt4 di4s n/l.

..... conwb ¡ partir del siguiente a b

........x··~ de este UlUOOO en el Boltlín

litl E$t4do. acompañ.ada die los do

ClaIQtoI llguimtU:

al Tírulo oficial o luumonlo noluul.

b) Cutificado die naeimllenlO. llegaliu.

do .. no wá lexpedido de:ntro del llerritor.o

die Madrid.

e) Cuuficación médica aflei.al aauhta

uva die qUIe le! a5plrantle rleunle las eondielo
nu fíSICU nlettSarlU para residir len clima

tropical.

d) Clertificación de: carleCu die anteCIe'

dentes pc:na!e$.

e) úrtificaclón de bllena conducta, ex

pedida por las autoridades de la resi<koul

del 501KIWlte.

f) Cuantos documentos eonsidlert; con·

venienlU a 105 efectos <k dcmostnr m¡¡

yoru méritO$.

Us campañas SCfán <k dlcclOCho macs.
tnnscurndos los cuales. el fu~rio teo_

drá~ a SCIS meses de heencu. en la
Península con la totalidad del lUeldo y _
bruucldo. El viaje desde d puerto de m\

~rque a la Colonia y viccvcrY 50td de
cuenla del Estado. tanto pan 'd funciona·

no. como par.a su famili.a. sU~I;indosc. ¡de

nús. .a las condicionu vigmtcs sobre fun
Clorarios colon.i.ales compreodicU.s en d Es
tJituto del person.al, aprob.ado por OcctelO

de 9 de: abril ñltimo.

(Del &ktín O¡icilJl dd E$wdo numero

138 de. 17 de. mayo de 1948.)
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•
EN' SERVIR NO HAY SERVILISMO

Muchas personas procbnu.n con altavo_
ces mtcres;ldo~ que el hombre puesto al ser
VIcio de otro hombre. o de una idea, o de
una moral, reba? su dignidad. haciendo de
,,,clón de su valer per$Onal. con notorio de
trimento de su personalidad representativa.

U. v¡¡nidoid y el egoismo. por un lado:
el orgullo y b btuidad. por otro: la igno
uncia de muchos y el .avieso pensar .de
1,lnOS potas, puede ser muy bien el aisol
donde se fundan las teorías que sustenten
la doctrina simple. pero captadora. de que
el hombre como ¡¡OIm¡¡! superior. con igua
les derechos. vicios y virtudes. no puede ni
debe supeditarse a ningún semepntt sin
caer en dejación de esos derechos que nos
da la vida y nos reguLa nuestr.l inteligen
cIa.

T coria simple y matetialisu. no puede
representar la verdad.

V no la representa. porque por encima
de todo ideal humano existe el regubdor
espIritual. que eleva y ennoblece. y no to
dos los hombres estamos dotados de las
mismas cualidades físic;:;¡;o morales y orga.
nius para poseer condiciones de re<:titud.
pureza y sabiduría,

Admitimos. pues. la existencia de hom
bres superiores que sOlo preconizan el
bien; admitimos la existencia de concep·
ciones idealizadas por el amor y por la fe:
admitimos la presencia de seres admirables
por su ternura y por su espíritu de sacrifi.
cio; ¿cómo no admitir. por lógica y por
ne<:esidad-. el servicio noble. cntuslasta. sin·
ccro. del hombre para el hombre?

¿Sería servilismo servir al sabio quc ponc
su inteligencia y su esfuerzo en bencficio
de la humana comunidad? ¿Es sl:rvilismo
servir a la Patria si con nuestro servicio se
enaltece y glorifica? ¿ Podemos ll¡¡m¡tr ser·
vilismo la obedienci¡¡ que debemos a nues
tra madre. que para todos los bien nacidos
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es el compendio de lo perfecto y de lo
bello?

No es servilismo. pues. servir a quienes
represenun b. máxim¡¡ perfección en la
vida.

¿No fui un goce sobrenatural el que ex
perimentaron los ¡¡póstoles sirviendo cieJ!:a
mente al Maestro dc Bclén?

Pensad que aquellos hombres del pue·
blo. ignorantes y pobres. sirvieron al que
en la tierra sOlo sacrifiCIOS y pobreu pro
metía y. Sin emNr'go. lo sirvieron con fe
y con entusiasmo. no por b. re<:ompen5il de
la gloria. sino porque vieron en El el 'ltr
superior. el símbolo del bien. de la pureza.
de la sabiduría. Su serVICIO les ennobleció
y elevó por encima de las vulguidades hu

""~.
Doctrmuios inleresad05 bnun a los

cuatro vientos quc la patna del hombre es
el mundo; no negamos que el universo
creado por Dios para cobilO y desarrollo
del Iin;¡JC hum;lno sea el terreno 6rm.e don
de 105 hombres desarrollan b fina.litbd or
gamu p.na la que fueron crudos: pen;t es
indudable que el hombre con senSibilidad.
co~ sentimientos de fina. percepción espiri
tu¡¡], amara como parte inte\trante de su
ser el pedazo dc tierra donde sus ojos vie_
ron la luz pnmera y dondc su coruón sin
tió los primcros balbuceos de vida y feli
cidad.

Ese pedazo del umvetso recibe el nom·
bre bello y atrayente de Patria. ¿Sera ser_
vilismo servirla? Nada mas grato y $1.lbli
me. pues. para el hombre que servir a su
P,uria. que es el conjunto de idealismos
concre,tos. estables. eternos.

En nuestro solar pa.trio se pueden seña
lar miiltlples ejemplos. en donde el servir
constituyó y constituye el mayor y mejor
galardón que hOlnbre alJ!:uno pudieu ape_
tccer,

A tr¡¡vés dc los tiempos. dos figuras re-



prutnUtlvas de nuestr¡¡. r¡¡u noble e hi·
<bl~ muestr.an ejemplo vivo de nuestro ...0

lmor ~to.
Alonso QLlIp,JKl y ~ 6d e incondicional
~: 'amo '1 crudo: seiior y eKUderO:
t"lcllgeno.a y rustlciclad: mnca hteblguÍOl
)' ;Ul\lCQ autelos.a.

¿Er... servilismo el de ~ncho al seguIr
en sus desventut¡¡.d;¡s ¡¡neu.nzu al hidalgo
GuteUano?
~ncho viO en el cal».lleroso Don Qui¡o.

te ...1 hombre supenor: en la mediocrid,¡d
de su espíritu ftoreoó. sin duda. ante I.a
Mlpuioriebd del señor. 1....uraa:ión $ubl.i·
me de b Verdad y la Jusuct¡. y ~rvió f¡"I.
mt:nte. ron todas las fuuus y hculudes
de su ",tina. mgenw. SI Sol: quiere. puo por
ello pun y grande como la de un gran se·
ñor con toda su prosopopeya. con tocio su
cmp;aque. con t~ su gnndeu.

No hay. pues. servilismo en el servIr
siempre que se conjuguen la buena volun·
(¡d. b. justic¡' el ¡mor.

úda hombre tiene u'gnildo su relevan
le puesto m b. vid,¡¡ y todos. poi' Unto. son
IgWolmente respclilbles y pr«isos.
P~nos de esle modo armcÍf\lco )'

naf\1n.l dentro de. Lu leyes inmulóIbles de
b v(lStenca hunam. nos servimos unos ~

otros. cacb uno en su e:sItn. Ul su menta
lidad. tn su prep.1r1ción cultural y monJ.
V el l'tSul~nte lógICO no putde :ser otro
que b evidente v~lor~cíón penon~1 de 10

cIo. 105 componentes de la socied~d civih·....
•••

Los que practican una profesión y :se
_rvm de db para VIVIr. l1eg~n ~ expre_
lark Al rnú profundo fervO!' y cariño.
cnalttamdo SUS leyes y reglu. con una la
bor a.Ilacb. conumu y dicen. comple~n.

do uí un designw supremo. que muy gus.
IOIOJ Comprwdun05. ~catam05 y servimos.

Si todas b.s ~ctivid¡des del hombre es
tm Aljtus por leyes natun.ks. ¡ tajes de
.t11"1OS. IW$Otr05. [os que ¡ mitig.ar sufri-

mient05 hum.an05 nos dedicnnos. estue
lTlO$ IJÚS oblig¡dos que otros y. por t¡nto.
nuestro servicio Ultr.lr.í de lleno en ti nar
co honroso de bboc espa:ioll~. Y no po
dremos. por Imptr~tivo mon.l. ¡bandonar
el servIcio que nos regub. y exige b. pro
ft51ón que por b.mden. emblemática lIev~

b slgnlfic¡tiv¡ ¡coón de heroismo y SolIcli
ficio.

J¡m~s podremos caer en servilismo SI
servimos nuestr~ profesión con fe. con en
tus¡¡smo. con decoro.

Servir ¡I cnfermo pobre no puede <;er
nunGl 5UVilismo.

Servir ¡I enfermo nco no sed :servilJ....
mo SI :se le strve con dlgnicbd.

Pero. j cuid.J.do l. que no sólo servllTlO$
¡ los semejantes f¡ltos de gJud. El Glrá.c
ter esptcl¡1 de nuestn. profe5lÓn. el desen
volvimiento peculi¡r de nuestn. utivid.J.d,
oblig¡n por impentivo jerá.rqulco servir ¡
quienes detenUn la. cienci~ creadora de !¡
que la Humanidad h~ de beneficia.rse.

Será. un ¡Itisimo honor servir ¡ es¡ cien
cí¡. que. ¡ su vez. se sirve de unos buzos
y de una mteligenci¡ hernu.na pan. e,ecu.
ur prá.ctia y $J.tisí~aorUmUlte 105 concep
tOS e idus que ti Rbio ~ebro concíbió.

'o será. suvilismo SI servimos fielmente
¡ es,¡ cienria señorioll. hununamente como
pruwva y vuruosa.

Sin duc:b. -y ¡qué m¡ toque de aten
ción-, también tendremos que servir ¡
qUienes no lo merezcan por sus delezn¡bles
sentimientos. por su vanidad. por su en
diosamiento. ya que su posición jerá.rquia
o ¡utond~d ¡si nos lo puedtn exigir.

Pero. ¡ i culd~do I l. ¡qui es donde he_
mos de poner ¡ pruebil nuestro dec;oro.
nuestr¡ dignidad. nuestro eJev¡do concep
lO de la étia profesional. porque si no sir
Vlén.mos biljo tales convicciones mlX¡les v
(islas. entonces.. _ sí que atríamos en ti
má.s servir de los :servilismos.

SANCHO-HIDALGO..
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PROFILAXIS DE LOS DESGARIIES IlEL PEIIINE

Como nuestra 9ucmla revIsta es un mu
tuO cambio de conOClnllentos en nucHro
afán de mejoramos y colocarnos a la altu
ra que nuestra clase mcr«c, c~ por lo que
me decido a escribir este: trabajo, sacado
de nm apumes de prácticas, y que /lOS sir
va de ttl10vación de: conocimientos.

Un problema de tipo pr:krico que se
IJCCiCntll frecuentemente y que todos se
creen c;lp3cjrados para resolver, es el de 10$
desgams del pcriné, pero por las muchas
cnfttmall se demuesrra lo contrano.

Se calcula 9ue el porcentaje '<!e desga
rres C', aproximadamente, el 30 por 100

en la, pnm~ras y. del lO al 15 por 100

C11 las lJ1uluparas. Por cstlls cifras se pue
den calcular.

Existen casos, sm embarg9, en que el
f>'lRO K' verificará sin desgarre alguno,
.lunque no se romen las medidas opor
tunas.

Dos condiciones son necesarias para b.
protteción del perjné: primera, que el des
prcndimicnro de b cabeza sea lo m:ís len
to pósible, par:¡ que ren~an las parr~ blan
das riempo para distenderse; segunda, que
la cabeU debe salir en su máXImo estado

flexión. pal'll eviur que el occipucio }'
ar.a wK3n al.mismo tiempo.
ClWldO los diámetros mayores de la ca

bel.a del Cero comienzan a distender el ori
ficio vulvar y la ampliación del periné es
percc:ptible, es cuando debemos actuar para

iur el desgarre, plles alHeriofljJente es
úril.
Para preservar el periné no b~ta sosre

con la mano colocada en la posición
lIC ubéis; la verdadera protección no es

tnN en el permé, .sino en b cabeza fetal, a

la 'lile hay que derener y dirigir en el mo
menro de su salida.

La profilaxis de los desgarres ha sido de
Mempre una preocupación .por las conse~

cuencias que los mismos renían en la está
tica uterina; anriguamente usaban pom:!~

<las par3 lubrificar el conducto y facillt3r
el deslizamiento.

Si .se analiza esto, se: ve c... insufiCiente.
aUJK¡uc disminuya el roce, ya que hay que
ayudarle con la prorección manual del pe
flné, wnsricuyendo adem:ís un peligro por
las posibilidades de infección. .

Unos métodos sirven para prote¡;erlo di
rectamente y otros para <lis tender .las partcs
blandas y algunas veces combinados p~rJ.

obtcner los dos objetos. a la vez. '
Existen varios Jl1étodo~ para diste1Hlcr

l:c:. panes blandas; uno por ejemplo es:
lIuroducir los dedos índices de cada mano
en la vagina para separarlos forzadamenrc,
susrraer el suelo de la pelvis blanda a la ca
beza en su descenso y. cuando ésta llega:!
la vulva haber obtellldo del peflné una dI·
latación muy conSiderable (Schatz).

Cuando C}.:istc un pcriné alto y reSlstell
te, unido a una vagina estrecha, inrroduci
remos lentamente por la vulva en la vagI
na la mano dispuesta en forma de culÍa y
[os dedos distendidos ha}[;1 entonces se ce
rrarán lentamente hast.:! formar un puño
con el cual en las pamas dolorosas dilatare
mos las partes blandas.

Si se: nos da un caso de presemación po_
d:ílica podemos utilizar el colpeurinter pa
ra dilat:lr el periné.

Una vez rora la bolsa de las aguas se co
loca dicho aparato en la vagina llenándolo
de una susr:mcia anti~ptica, pudiendo ha-
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<edo de dos [ofmas: ejerciendo tracción so
brc el mismo hasr:\conscljuir su salida y
(;()ll5l¡:;Ulcndo una dlstcnsion del periné o
(lepnJo que el polo fetal presionando sobre
el mismo lo luga salir, teniendo cuidado a
la salida (Iel arameo no nos vaya a I)rodll
eir las lesiones (¡lle queremos cvirnr. o cual
~c consigue vacIando cicrt:l eanridad de lí
quido.

P:lra la protección del retiné mililarc
filOS 1:Is dos mAllOS, va que ésta result3r:í
de la acción co';;lbinada de las mismas.

Una vez colocada h enferma en posición
dor5:l1. el :lsisrcnte al parro (m:urona o prac
tICante) se colocará a la derecha de la en
fCrlm. de modo que pued:l usar las dos ma
nos sin necesidad de colocarse el muslo de
la cnfcrnl:l entre ellas. AI-pnnciplo la ma
llO que m:lniobr:a es la izquierda que se
;¡plicar.:í a la pre.'ICnución. tan pronto como
aparece la 'cabcZ3 en la vulva y es empuja
d3 h3ci3 el periné; en el momento de la
colHra"ión, con los dcdo~ de la mano se
.mjeta la cabeza ha~a que ha}'3 salido el
occipucio, después se apo\'a la palma de la
mano sobre dicho occipucio }' los dedos
Juntos sobre la frente y así se seguirá sos
teniendó la c:lbeza hasta 'lile la frente y la
cara .se hayan desprendido totalmente.

la colocación de la mano dcrcch:l ~e
puede -11:Icer de vatias manet:ls, una es;.'
colocarla en forma de horquilla, poniendo
el pulgar a un lado paralelo al labio)' los
otros 31 otro .Iado. Procut:lndo tenet vigila
d:l la horqUIlla para \'er el momento en
que pue<1a producirse un desgarre.

las presiones que se hagan deben ser
moderadas.

2.

~a mano i/quierda debe actuar _sobre la
cabeza constantemellte y la <lerecha puede
descaJlsar mientras no haya contraccIón.

El momento propicio para el desgarre
es el p:lSO de b. frente; por Unto, en este
instante se debe aCOllsepr a la enferma
que h:lga inspiraciones profundas y deje
de h:lcer es[uer¿os y dirigiremos el despren
dimiento con hu fuerzas utetinas sobmcn
te, Si se ve 'lile :ll desprenderse hay rasga
dura no se debe titubear y en el momento
oportuno practicar el <Ics¡prre artificial pro
filáctico.

Una de las muchas varicd:ldes es ésta:
practicar llna incisión horizontal de tres a
cuatro centímetros aproximadamente en la
nlltad del borde lateral de la vulva d.e pre
Eerencia en el lado iZ<luierdo, y que si el
peligro persiste se hace· tamhién en cilado
derecho (Ritgen).

E~ preferible la segunda a la primera,
pues é~ta es en peor mio y con peligro de. .

Iflteresar I1ltestlllOS.
Después de la episiotoll1ía debe ptactl

(:Irse una _~l1tura lo más perfecta poSible
(antes dd alumbramiento). empleando el
Catgut para los planos profundos y coap
tar los bordes con crin o SC{la, procut:lndo
110 depr puntO~ llluertOS,

Todo esto ten~JllOS que tenerlo en cuen
ta espcei:llmente en los medios rut:lles.
donde1a mayoría de las v~s .tenemos qu.e
actuar por nuestros COllOCllmentos e ini

ciativa propia; habiendo médico 10 hará el
_o nosotro~ bajo su dirección, ya que es nues
lro supenor.

CF$ÁRI-O MERI"O M ....·, EO
P...e';e'"1<

Almodo'-" <1<1 Ca,."" (elud.d Re.l)

-'7EGlsr~AO"q



¿Es peligI'OslI la convivencia ron un lubel'l'uloso?

Es un hcdlO hoy día innegable que la
wbcrculosis, como reli<]uia trágica de la
guerra, se h:t extendido por dO{juier con
proporciones alarmames. Rae:! es la persona
que no cucnt.'l con un familiar o un amigo
íntImo afectado de esta terrible enferme-
<lad. -

La actual situación del mundo después
de esta última guerra, con Sll carácter rota
jiC,1110, sus privaciones. sus dincúlt:tdes cco
nómicas. limltKioncs de productos alimcn·
tleiO~. trab;¡s de r::J.cion;lll11CnrO, etc.. ha de
pauperado los or~allismos }' abicrro de p:1T
ell par bs puertas de la tisis a ingentes can
tidadd de. personas. A dio ha contribuido
l;]mbién el que en la mayoría de los casos
el tuberculoso no puc~a situarse en hospita
Iq v s:lnatorios, obligando inexorablemente
a tratarlo en un medio familiar. No es dc
eX"trañar, pues, que un sinnúmero de perso
rlilS \(: prq~unren qll~ deben hacer para sus
tracr<,ot a esta enfcrmedad. ya quc·.se ven
Qbli~ad3.s a convil·ir en un ambieme peli
j;l;fOSO. Para satisfacer su ansiedad me ha pa
reCido bien gloS3r en forma de vulgariza
ción ciemífiCl el t"ma 'lile encabeza enas
line." y dl'elrles: El peligro realmente exis
IC, pero puede 5Osl3yar.se fácilmcme.

DcMlc hace unos treinta 3OOs. el mbcr
e:uloso puede prescindir llluch:ls veces de la
líma salvación que tenía. consistiendo en
un cMtoso y IalRO reposo en clima de altu
ra. I'a 'lile con los trJumienros que hoy dh
SI: po'>CCn. como el neumotórax, por ejem
plo, esta cura se ha hecho ciudadana.

Para evitar el peligro hay que tener pre
lICllte las normas q\le a continuaCión expon
d~mos, unas para el enfermo y otras para
101 familiares que le rodean.

En cuanto al primero, es base fundamen
tal que éste conozca el nombre y la impor-

,
t:lllcia de h afección. No achaquen a falta
de caridad esra afirmación, ya que esci ba
sada en muchas razones. Hay que acabar
para sIempre con la errónea idea de que la
tuberculosís es una enlern'ledad incurable.
Si r,eginranws los archivos de nuestros tisió
lo~s. encontraremos numeroS3s historias
c1l11icas en que comt:l que muchos p3cien
tes fueron tuberculosos severos y constitu
yeron después hogares felices con un;l pIé
pde de magníficos hiJOS.

El concepm quc se rcnía de incurabilid:ld
radicaba en la forma solap:lda e insenSible
con '1ue 3 veces comieoza la cnfcrmedad,
y faltos los médicos de entonces de los ele
mentos de diagnóstico necesarios; , rayos X,
laboramrios, ece., no se (Icscubría la dolen
cia hasu tilla época avanz3da; ép0t3 que es
cuahdo se le llama lisis, por haberse destruí
do parte del pulmón, formando las c.wer
nas, fase en que si bien la cur:lción no es
imposihle, se h:lce muy laborios:l. Pero ha}.
que disponemos de tOdos los útiles n=1
ríos p3ra sorprender los comienzos de la en·
fermedad; altor:l que Illulritud de perso
llas acuden a los tislólogos, h:lciéndose eX:l
mÍl13r. por 51 acaso; que se practic3n exá
menes sistemáticos en colectividades, escue
las, almacenes. fábricas, etc.. p:lta dt:SCll
brirla prClllatUr:Ul1enre en los supuCsms S3

nos. ha permiti(lo despistarla con la aporro·
nid:ld necesaria par3 cst3blecer un tr3ta
n.liento precoz y evitar ulteriores complic:l
clones.

Con tales perspeetlv3S 110 hay para qué
ocultar la cruda realidad al1Jacienrc, dicha,
como es natural. con el t3Cto y circunspee.
ción ne<:es3rios, Y3 que perc:ludo de la gr3
vedad de su situación, pero al mismo tiem
po mantenido con la esperanza de recobrar
su s:llud. es un colabor:tdor consciente del
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médico. factor ~I ImporunÓSutMl
sonar con 6c:ito el espir1O$O }' prolong
camino del U3t:1.mlellto ólntltulxrculo$O.

Con esta moral se puede decir al enf
roo que nene un peligro de conta¡;:o. y <1
éste Ta.:lica casi exdU5lvalllcnre en el eSp¡,t
No debto escupir, por consiguicnre. en tu
quicr parte, Sino eh una escupidera o r
piente a propósito. donde: ocisu una susU
CiOl :annsépno" k,í;¡ de $O~. sublinado.

No fxurtÍ a sus familia~ ni b pn:su
las prendas dcsriOJdas a contact:lt con sal
va, P;1I1uelos de bolSillo, servilletas, toalla
vasos, cubicrto~. No Jugará con los f
qucñudos ¡'i los pondrá en su re¡;1Z0 o e
sus rodill.as. ProtcJer2. la boca con un f»ñu
lo al (o$(:r, no con la mano, pues CA la pa
ma pueden quedar p:¡rtícula.s ck cspu
suscqmbles d~ com~ner bxilos de: Koc
fácillll~m~ transmisibles.

Hahlad poco; ~n primer lugar, porqt
así convIene para ~ll cl,lI'3ción. y despué
para 00 proyectar salpicaduras salivosas q
vehicukn microbKls.

IHbe lavu~ Cllid2d0wneme las mal

ames y después de coma)" siempre que 1""
una alisa Cllalquiera hap oocada esputOS
saliva. Presurá especial atención a. la Ill~i

oc de la boca y dientes, cuyos ute/15;llo
tendrá abso1uum~nte scpara.dos.

Nos afirman los ti~lólogos que la práctl
les ha. enscñ;ulo que a nin~n enfermo ha
a.swudo esas ad\ertmOa.s. Al cOIltr.ano
lIna \ez supcn.d:a b depresión anímica que
como es lógico, les produce la noticia de s
mal. ~ les despleru una conmiseración ha
Cla sus sem~jantes, que no l~s duelen prcn
das para contribuir a evitarle su desgraCIa.

A Io~ fdmdi4ru se les puede tranquilizar
1~a1mente. dieilfndoles que la tuberClllom
"O es una en(errn«l;¡J fatalmente conta,
giosa. No es como la wire tpidélTuca. cu·
'l'OS gémtencs f10cn por el ambiente y .~II

prevención es Imposible. Los bacilos de la
tuberculosis carecen de movilidAd propi4, y
CU:lOdo ~alcn dcllugar donde hal)ltal1 caCll
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Sección l¿teecu:¿a
•

DOS EMBAJADORES DE UNA
EXTRA~A EMBAJADA

Por MIGUEl BLASCO ONECA

Aunque HcrodolO nos refiera va en el
•lIl0 409 ames de J. C. que los :tntiguos e~

cit:l~ :absorbían el hUlllo de una Illcrba arro·

¡ada 50b ulla leña encendida; que Pom
1'01110 Mela, en el siKIo I de nueStra era.
cIte t:lmbién esta cosClllllbrc como peculiar

de los traciol, y que Gmbe nacl"(' tilla poéu
Cl leyenda persa sobre el primer fumador
de Oriente, lo cierro es que fueron (Xclusi
vamentc los explotadores cspaí"lOles del
Nuevo l\1unoo quienes ob~rvaron en los
llldígenas de las rcc.C:n descubiertas tH:rras

cluso habitual de 3splrar de un3' hOjaS :lrro
liadas y encendidas, arroj:mdo después el
humo por la boc3. A esta costumbre dCSlg
l1líbanb los Indios con el nombre de (,taba
con, pero sobre este pan:'cubr no hay mu
cho acuerdo entre l<Js di\'Cr50S autores que
<le dio se han ocupado, pues mientras hay
quien opina que su nombre lo recibió por
haber sido <lbserva<h· primeramente en la
isla de Tahago, otros asegur3ll <¡ue esta isla
del mar de las Antillas y la provincia meJl-

so

cana de Tabasco r«ibieron su denoll'lIla·
ción, prttÍsamente, del tabaco nusmo.

Aparee <le est:l exrrañ:l costumbre, los <:,.

p:lñob 3C<llnpañ:llHe~de Colón apr«lJroll
<¡ue 101 exorcistas lIldí~nas utl'izaban tam
bién el tabaco par:¡ realizar algunas de su.,
cur:¡ciones. y la planra. con t:mt~s' otr:l.~

mucstrns de la desconocida nquez:l. de la~

Indias. rué [r:¡ída a España.

Unos cu:tnros lustros después del des·
cubrimiento de América -hacia el atlO
1558- el famoso medico de c:ímarn del rev
Felipe 11. don Fr311clS<o Hern.índez, 1!evó
las primeras Stlllilbs de aquella plallta a
Portu~JI. donde: rec<lmendó su cultivo \ su

uso por el valor Illedicinal t:1I1 actIvo \ c.¡ér
gico <¡ue tenía el exótico vcw:tal. y del clIa/
poseí3 curIOSOS e IIlteresantes detalles ~co

gidos entre los testimonios y noticias b.:di
tados por ql\lenes, habiendo estado en el
Nuevo ('..ontinen~. n'gn'sah:l.1l a Esp~li~.

Esr:u noticias se. referían al Import.illlte
papel que en la tosca e intuitiva medicina
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de K>S pueblos ¡>oc dios cxploradm dex:m
flrliaba el ubaco y su es~I.JI1 efecto para
bbnr de pIcaduras de in.strtos. en las cnfer~

lIle<bdes de cabeza, en los ~1fX's y aun en
1.11\ heridas.

Puede, pues. decirse que el viaje de Her
níndez a Portugal foé la pnmera embajada
C'xcepaonal del tabaco como mediamemo
que: se ~lizó en ÜCt:ldente, , que. por tan
to, el médICO re~io fué su primer elllha~

pdor.

H:aU3ba~ también por aquel eoronces en
Lt~. rcpttsenundo al JOOcrano francés
Enrique: 11. d htcnto g;¡1o JU;ln de N1COL
quien parece ser que, asimi~lilO. había rta

bado aml~t:I<1 con el médico español Her
nández y del cual C01XlC1Ó el ubJCO y los
pnmeros rel;ltOS sobre el mismo.

En los ~nnemos del :11)0 1559 lcot
hubo de ser lIanudo ;l PUÚ (al a¡;:aecerle al
rey francés el fortlllto accidc:me que le cos
tara la vida), y a su lIe¡!;ada a la capltJI fran
~ re¡!;aló a Catalllla de Médicis. c:sposa
dd Wlecido mon;UQ. alguna_ ~millas de:
la planta que en Ponugalluhí.JI COJlOC100, "
de b que mencionó de forl1l.JI eSp«l;l1 sus
.JIltas cualidades curativ3S. Nicot partió
tienlpo <lcspués de París reprC5Cnundo a
Francisco II en varias cortes elJropeas, }' a
dlas nevó también semill:t.s de tabaco para
d"u1p su uso, ajeno (.JII igu.JI1 que el espa
rlol J-kmíndc:z) al OpllCSro alcance que ha
biJ de fCntr su smgubr embapdJ. Puso
gran enrusiaslIlo en propagar las excelencias
dd tab:aco. y en apoyo de sus ascveraciones
hxía frttUente:s citu al médico de Felipe JI
} ;l bs di\"(1US CUtaCIOrlCS ~1JZ.JIdas con di
cha plant:l en Espa,íJ y PomlgJ.l.

En poco tiempo aquel raro vegetal. h:asCJ

~ntOllct':> desconocido. adquinó mU~ltJdJ

popularidad. \. su U~ se: ~nc:r;¡llzó r.íplda
mente, pero con maniócsro y pronto olvido
de: las cualidades rera¡kuncJs '>l:llJhdJ\ en
un prlllcipio por I-Icrn~ndcl \ que Nic()t

propagara: .su urilizaclón tendió más J bu\
c.lr nue:\'OS mtlu~ en los estados de 3111010
\ exmñJs scnsxKlIlCS mediante la .lSptra

clón del humo desprendido de las hoJ3s en
combustión que a valerse: de su\ efecros (U

rativos en los traUIll:¡tlSlnos, por ejemplo.
La BoúOlca r la QuímlC;l. olvidando a

nucstro compatnOt2 Hemándc.... mostraron
su agr::adc:cmnenro ;¡ Nicot. y en su honor

Linnco, hJci.;¡ el Joo 1752, c1asincó IJ phn~

[a y dió a su género el nombre de (INico-

lINITUL_..v. M

COMPl.ESAS DE TUL
ENGRASADAS Y ESTEiIUZADAS A 1120"

Evita las adherencias del opós,ro o los
heridos y HagO$. Deta libre el poso
de ••udodos entre ku mollos del rul
lo acotrizoci6n se venfko rÓpidomente.-'

AMNlüllNA

CREMA BALSÁMICA
'AIA LA PIEL DEL NIRo

lIISI'lLUl'" IX lAS QJo\Ul>.UllS ..~
,~-

ProIege lo piel del niño Y lo dOlO de
elementos de defei'lso. Evita y c...ro ero-

¡iones. escoced...ros. grietoSo el,
Uno ...neión con AMNIOllNA 01 rociéi'l
nacido. le dOloró de un lecho ron suave
y protedO, como lerúa On/M de nace,

'1

•



(;al1a". De ena d<~llominaclón había (le sa
lir pO.lllmormente el nombrc Científico del
alcaloide del tabaco o "nicotina'~.

Pronto pud,..:ron apreciar los usuarIOS del

uhaco sm extr.lño~ efectos. '" Europa (v
<:00 ella la humanidad emera) <oc bnló con
\erdad.:ro fn::nesí a fumar; la alu SOCIC<kd.
por añadir 1111 refinamiento nú~ a sus múl
tIples pla(crcs o IllRueneuda <¡utú por Io~

Illlpcnti\os de un acto <¡lIe habíase: puesto
de moda. \ las clases mferiores, á\-idas (onMl

\Iemrl"(: de Ulllt;;¡r en sus VICIOS \ e'l(eso~ a

Io~ acomoda~s. transformaron torcida y
ct¡u,\'ocadameme su simple 11"0 en cos
tumbre t"a\ana con el \icio.

Bien es \'crdad que, pomendo en el em
peílo muy buena volunrad, en ateneión y
de_o;cargode los fumadores, aun pued..:n ha.

liarse remedIos terapéuticos en el liSO del ta

baco, pero éstos se refieren casi exchulva

mente a combatir determinados estados psí

qUICOs (fatl~a imdenual, tedio. crc.), pun

to que fumando iO\:;Ide al orJ?lll~mo 11113

k\'e -somnolenCia. que permite ~Iizar too

dos }' cada uno de los actos \"olitl\'O\ de la

\ 1<La. a~í como un awadable relalamlenro

del «lila ner,{IO-SO '" muscular. debido a 10\

II~ efectos n2tCÓocos qlle el raNco po

=
y he aquí <¡ue a ~ dos emb.3.p.<b.~ a

que antes aludíamos les salen nue\'QS pala

dine.~. que ardorosameme combaten por re·

novar y :lUmentar el enttlsiasmo de ta~ ~cn

tes por fumar y que incansablemente prc.
gonan ~us excelencias. Pero como sucede
siempre con toda idea o expresión difundI
da, surgen también sus enemigo_~ m:h o
menos encamilados. <¡ue luch~n por dcrri-..

bar las teorías \' apr<:ciacionc~ de ~u~ ama..

1;01l1stas, r asi legIsladores. poeu~, escnto

res 'le "olearon rronantes y furibunclo~.

cuando no satíncos. contra la «l'tlImbre
que era (r es, <.tta) aut~ntlc.a oo'iCSión de
la} ~nus.

No faltaron taLl '\Ct1OS lmpugnadores en

mo l'\.Jbel de Inglatt"rn, que rrohibió uut

taba~u en las Iglesias; Jaoobo 1. <¡ue C5CtibtÓ
su .\J¡wcilpnul contra los fumaOOres. 0. ti
Papa l 'rbano VIII, que l.am:ó hacia el año

1624 la excomunión de \os fum3dores. <¡ue

más urde hubo de 'lCr levantada por loo
(enao X.

En RUSIa se llegó a cortar las narices de

los que en público fumaban. yen OrIente

el shah Abas J el Grande hacía agujerear la~

narices a cuantos contrav('.n(an 'la prohihi.

clón de fumar tabaco.

A tal extremo hahia'-e Jlegado, que ape

llas !iC podía encontrar un Fuado en los si

glos XVI al XVIII en C1.lyaS le,'es no e'lm

\'lera uncionaoo de alguna forma el uso

del tabaco. bien con casrigos corporab

hien con impuestos mur crecidos, pero tn

dos enammados a dcsterr.lr. o al menos di"

mmUlr, la COSUlmbre. Además, con malOr

Jutondad o p~tlglO. en numerosos esrn·

toS \' dibu,ros aucábase o se hacía mofa ck
quienesJumaban. pero romo 5C ve. de na·

da sirvieron rales $lOC1.ones }" arremenda'.

all~at que tampoco de nada sirven en La
a(tualidad los falleros, artÍculos o ronfcren·

cías que en el mlSlno sentido 5C escriben O

pronuncian. aun a pc_.ar de que p en

nuestros días. tales auqucs se encuentran

basados en la solidez {le modernas experi-



menUuonts cu::ntíh<.J\ \ díl1la~ <IU'" de
fO(1I13 lrn:fuuble dclllucstrJll lo, pc.1l~IO\

ql Cf\Ckrra el u<;o \ ..huso del abaco.
, por último. luR-lOlOS consu( que 105

r 1Ct1W~ que W ClfcunstanCIU hm
"'lotJC tu ~ SIl roomOlO. no han hecho

!OSa que xrttenur más si cabe el Jc
<ro de funlaf \" ;al qoc '.... se van umcnoo en
proporuón ..kmlat'\(C tb mu)efCs. quo.: hu·

t.l l13ce poco mantcníanse al 1113rgen de la
<.ostumhre.

H..,rn:indez, loor cumplto.:ll\n ,¡ la per-
fcn.,ó'l 'u cmbJ!JdJ~. pero {lado, \us efo:
tos. '05pedunlOJo que ,¡[ [lempo que prc
~n.ili.an attUS \ilJ'tucks mc:dh.:inJ.k \ del 12
haco. wnbu::n llemban de humo ios ~Jo

llC1 de las a.no1krús \" pa1al.;1OS quc V1S1

u.ron•.
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Nuestra moral como

en el acto

católicos
del parlo

Verdaderamente, } por desgracia, SOll

Illtl\ pocos, conudos, los praCtlClntCS}'

Inacron3s que al :lSlstlf a un parto prensan
("11 el ~r.m acto mccimeo que Y.m a presel1
,i:lr y .::olahorar oon su ayud.! par.\ que .se
lleve :\ huen término; Illl:JOf dicho, qma
.se plell~ clcndf1.canlt:m( en nuestro [[:Iba

jo a m:-s:mollar, ¡xro no me qua"ro rcíenr
;¡qui a e50, sino a nucS(r:lS obligaCIones con

la Igbla de [a <JllC formamos parte. SI so
mm m:ycntes. l' con la soclc<bd y p;m;cu.

larmentc con los allegados dd esperado 111·

blue, si quc:rcmos demostr.)! una cultura

'lUC debemos poseer} con nuestros cono
CImientos morales <Iepr ('n complct:l ttan·
(Juilidad la (on(I(I1';3 de nlS fallliliares y
s!;J,rks un buen cOIl\uclo. (1 en rcalidaJ son

!)Ilenos (ristiarlOS \ la criaUlTJ depra de
existÍr o se: \,Iera tendría poca' horas o 1111

nutos <le "ida.

Me reflcro a'lui no .'lOlamentc a los par·
ros. que, aun cuando se prcscncen norma

les (~ll los 'lue debemos asistIr), no obs
Unte el infante sal!: en estado de :tSfixia o
muctte a¡».rcnte. Sll10 r..mbién a aquellos

dlltécicm que asistimos en compailía dd
tocóloW1. en que \'emos (o el médico no~ lo
dia) que ~ólo durará HIlOS mmutos, bien

por l:l1ftrll1edad de lo~ padres, su cunsriw
,i(in. fenómenos de la namraleza, etc...

TellemO\ un debcr 'lue cumplir cuando
.l\lltllllOS a lIn p;1rto en el 'lue peligra la vida

dd infante antes de ser bautIZado, Ima obli·

~ción de Id tIlle se nos pedid (!lelHa ell el

más allá: el bautismo del 1111t'\'O nacido,

si se ve que se aleja su vid:!. }' no da tiempo

a la llegada de un sacerdote.

Anti~uamentc ef:lll (Iiversas las opinio
Iles sobre c1l1lomen[{) en que el alma se in

fundía cn el cuerpo humano, y uno de esos

pareceres cm el que el alma uo se infundía
en el CIIerlXl hasra 'lile e)cé VIable fuera del
claustro materno y hubIera pasado así ricr
ras horas: otros hasta tlue el embrIón [U

vlem forma humana. por lo cual se deda
tardaba treinta, cuarenta, scsc::nta días, erc.,

se~,ín el tiempo que se cre)'cm cntonces

flIrdaba en tOmar cuerpo humano después
de la fL"Culldaclón, el emlmÓn. Pero ho)' la
opinión unánime es que desde el mismo
imtante en que la mUjer ha sido fccund3.

da (penetraciÓn del espcrnl:loozoide en el
óvulo) Il;IY un:l nueva vida en su interior.
distinta dc la del padre y madre.

La manCr,\ de llevar a caoo CSt3 nucstr:r

obligación nos la señala el catecismo: pue

de bautizar en caso de nccc.siJ3d ,(cualqUIer

hombre o llUlJcr quc tenga uso <le T37.ÓSU).

"Se bal1tiZ:l dcrramando agtl3 natural sobre

la cabez3 de la criatut:l. v diciendo con in

tención de bal1ti?.at: Yo te b'llltizo en el
nombre del Padre y ,/el HIJO Y ,la Espíri
lu Santo.))

La matena, el agu:l, h:l de ser verdadera.

ll:ltllral; por eJcmplo, de una fuentc, ma

nantial, Ctc.; no sirve la de Lígnmas, su
dor, colonia, etc.

Por lo tanto, solamente hay que derTlll·



mar el agua sobre la ca~za dC' la criatufa
y al llUSnJO tiempo, con in:<':llción de bJu
tiz:lt, pronllnci~r las ya d:chas palabras

Cuando se nos presente un caso de as
fuc:ia en el nacido. ya sea azulo blanca, y
consideremos quc su vida peligra. dl"!lcmos
bautIZar al IIlfantc o comunicar a 5U~ :It1l"
¡:;adOi su crítica situación, con cllin de que
lo ba~an. En estado asfícrico el ,1¡¡lO) c.~tá

de tono llluscubr. .sobre mdo en la) cxtrc
midade.s por la falu de circulación. kls b·
tidos cardíacos muy :Hcnuaoos ~c hact.ll

, I 'h"l' I "IllJ( (e I f'5 segun trall~CllrtC e rt~mp')'

(,Hay carencia de resplraclón-dicc Rox- ,
" si no obran rápidamente puede mom.')

En cst:\do sincopal (asfixia blanca), la
criatura tiene un color de Gldávcr. pálido.
frío, relajado, e,fínteres bxos, ctc.. es di
fícil 5Jlvulo.

Pu::s bien: en este estado. en unos 5(.

gundos. podemos prJctlC3r el b3utlSlllO, \;" •

que perd31l10s d tiempo en obrar p:lr.1 1'01·
verle: a la vida, mirando primero en el in-

tenor de !:I boc3. lX1r ~I hay algún <lb,dCll.
lo que .se: opene J lJ re~¡>iración } (l11plt"al'
do los mé.todos de respiración artiflc:i31 de
Schult;.r.e. Byrd Sike~tt"r, tt:. que rodn
conOC~lllOS.

<:aS<) de que: ignore:mos ~i v .f(bJ 'r?l',cn
re t"stá 1'1\"0 o muerto, dtl:.em'h I'r:~r.(3r ·1
bautIsmo sub cOIl,I,uon~. en la lll~l\la fo,·
nu 3nteponiendo 1:Is pa1:lbra\ ,S, vlun. }'o

tt" b311tizo.»
Tengamos presem(' que. 3del1lá~ d"

mo~trJr :l la socIedad que poset".l\105 sólidos
COllOCllnicntos cultutales. pode/llos ,.llvar

un alm3. pues dice: el Evangdio de San
JU~Jl (cap. Ill, v. 5): (,Nadie pueac entm
en d reino de Dios SI no ha renacIdo por el
agua y el Espíritu Santo,) Además. Santo
Tomás nos indica llUCstrO deber}' l1uestt'l
salvación: ((Quien s.:Ilva un :lIma \:lka b
~u\'a. "

Moreda-Alla, 1948.
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PAOT .. INA .ACT.RIANA e.AYA

Medicación de allo podrr \'~ellnanle par. dlral.mirnlO de 'nlrax, lon1neul<»,
.d.rilis, .b'e<:WI, lIegm()lltl, elc. lnrr«ioll~S inlramuclll.rr. cu nal~a~

Cal.aa de 5 .mpollas dc 2 c c'
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BLASONES Y CORONAS

NOCIONES DE HERALDICA

El ofl¡;en dd hl;¡'>()[\ C,~ .lJItlCluislIllO; ~c

b.l .ltnhuído su IllY(Jl(lón :J Noé, v ;¡Igu
nos pretenden (lue tlS doce rnbu~ l~r:J(h

[,n ~'a tenían distintivos especiales. No fal
u qUien encuenüe los primeros dC/Ilcllm.\

(le la heráldica entre los aSirios y describe:
los C'scudos de aquella época. Esta p<llabra
t's de Orl~1l ~crmáll1ro. L:I ma}'or parte
d<: la\ pielas Ilcráldicas son T«lIcrdo~ de
las Cruzadas r concesiones reales.

Todo hlasón 'iC compone escnclalmente
de IIIl fondo o c:unpo, en d cual se repTe

~cnt,1l\ (liVCT\JS fi.~Uf;lS. Mediante la diVI

Sión dd l"Icu<lo ~ forman los (lIartdes. Las

li~ura' pueden ~r heráldicas, naturales (as
tros. anImales, I)[am.u). artificiale~ «<lm
1105. JJHtrlllllclltos de guerra o Gln) (1 de

• fantasÍ3 (qUlmcns, monnruos, ete.).

El conjunto del bbsón comprende 3(1c:
má\ algunos aCCejOTIOS u omamentos, co
lIocidos con los nombres de pabellones, do
..,..IC\, nxktes y lambrequines, Lleva tam
ba;n ~neralmente el grito de guerra \' la
lril'W de b, familia.

El hb.Wn fué oonsider:J.do llIucI\() tiempo
(Omo lIna CICIlÓ:¡, hasb cierta época la pre
dilecta de los que ocupaban las más aIras
Gne~orías ,SOCIales. Tenía por obJCto la des
wJXión y oompo_\ICIÓn de las armas de
cada familia noble \ 'lile o;c transmItían de
gl:ne:I'3Cloo e:/l gene:ración corno signo ¡;lo-

POI n PlACfICANtt

JOSE B. BARRIONUEVO
vnCONDE Dl IAlaJONUIVO

riow de: su excd~itud )' antigüedad. La en·
seriaban los her:J.I(los, cup prinCipal nllSión
consistÍa en descrihir el CM:udo de los Qm
peones cuando se: presenl;;.lh;lII 3 combatir
l'n los torneos.

Ho\· el heraldo es el empleado o persa
n3 que (lC/le .I su cargo el re:glsuo de los
e:mblcmas o bbsones y tÍtulos nobiliarios
de noblcl;l de una dinasrÍ3, etc. Se llaman
también l't"yes de armas.

Como etemplo, he: aquí en la figura un
blasón surmontado con una corona de Vll
conde. (Fué concedido por el monarca de
la rama tradicionalista don· Carlos VII, a
mi abuelo materno, su administrador de 13
Real IntendenCIa Carlisra, en la guerr3 de:
187~ a 1876, Siendo Sil liSO para sí y sus
(bcendie:lHes legítimos por urden de pri
mogoenitura.) Es un escudo (ll,ll,tclado PtI
me:ro de gules (rojo) v un castlllo de oro;
cuarto, del mIsmo color con una barra de
plomo y cruzándose: con un ralllO (le olivo;
segundo de ,llllr (~l.Ul) y un león r.1mpJllte
(animal que >lIbe, apoyándo~ ~n bs patas
trascr;ls), de púrpur;l; rercero del mismo
color y una cruz de CalatfJ\'3 dc oro.

Las coronas de los títulos nobiliarios pue·
(lcn ser de duque, marqué>. conde, vilcon~

de)' barón.
La corona de duque conmtc en un c1rlU

lo de oro, adornado de pie(lra~ prC<lOsas y

"



(e.lzado de ocho ~randes Aorones, parc:ci.
<dos :1. \;as hops de :l.pio, fes[one~<los ron pe.
odn:rÍJ hn:.l.

la comn:.l de m:.lrqués es un círculo <le
oro. roo pIedras )' perbs cnpstad:.lS, re<ll
zMlo. de ocho florones de oro; CU<ltro scme
pntes a IH hops de apIO ~- CU<ltro altem:.l
dos ron los antWore:s. fomudos por trc~

~ ~r1;u, pucsus en forma de hCli~

de m:boL
La coroo<l de ronde es un círculo de: oro
~jdo de: pedrcrí:.l fina, ~urrnoot:lldo

de diociocho perb~ wucsa~, coload;u )()
hrc punw de om.

la lorolU de \uconde es un circulo dl'

oro, ennquccldo de pcdrcri:.l. sutmontldo
de cuatro I"crla~ wues~s. entrC C:.td3 \lna
de las Ulab 11.1\ otra perb más pequeiia,
CO!oc.1eIJ un poro mís b.1J3, tl)(bs ellas so\
tel1lda~ p(lr punta\ de oro.

La coron.1 de barón es un círculo de oro
,in«bodo r ~wrnccldo de ¡licdr;u prttlO
su. rodcoado de ocho melas por un2 No<b
<k perl2~ ensartad<lS \ xk.rnanOO d filete
supennr del círculo por ocho perbs gruc
»s. que dc:K;m'J:m en él.

Es flC'ttS¡lno ach'cmr que como rodu n
ns coronu S( plnt2n de: ~I, soumcnte
o;c \~ b mItad. no pudlmdo ronCll'st. por
tanln. III todo~ los llorones ni todas las pa
Jas ck que roo~tan.

Com¡mndlCndo que no todo1 los kc~
ro: de: esrc: ¡xoqucílO l modesto 2mculo h2n
<k estJr f2mili2tl~ coo Io~ témllllOS ~

nldlcos empleados por los hcnldm en la
dcsaipcióo de los blasones. por ello les
ofrezco mi más ~uStou y desintCf"CSada in
formación, además de c:stas lignas nociollC5
que escribo.

• • •

¡Oh, hUlllilrll' profl'sil'in'

¡Oh. humIlde profesiónl
que de: :.luxill<l~s foml<lda,
I ~ lUCIste de \:.l n,1(b.
sm nm~un<l pmtlX:ClÓn 1

10h. humilde profe~lóo 1

blenhc:clloOr<l, hUIIUllIlJn:.l,
que de hunlllde e) cclltenanJ
y humilde ni ~r.1ll IIlI\ióll.

10h, humilde: profesIón I ,
que te ellfn:n[;IS 0011 la lllLlCrte
} que no tlClle~ la 'llene
ele debi<la admir:tcil;ll.

¡Oh, hUlllllde profesLón 1,

fUf¡:.td;a de IlOlI\bre$ scncdlo~,

que con su mgclHe ~uióll

hu}e de bombo \' platlll{l~,

¡Oh. humilde: profes.oo.
que en pie: de guetr.l 21 dolor.
~ que I~ con \,¡¡¡Ior,
con br~Z2 ~' roruón'

¡Oh. hunuldc profC'óión.
que buscute b umdad.
\ no «j~ la cuestión
en bien de la Hum¡¡¡nidad'

Avila.
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AL EMPEZAR

Oída [¡¡ \"(lZ (¡«ueíva de nuestro Con'c:jo
Gener:ll, abre marcha el nuevo CoIl.~JO

Provincial de Barcdona, enarbolando la
pancarta en la que ha inscrito el tríptico de
Sil postulado: «Fe, tenacidad y colabora
cIón». Esto imprime en el alrrcr de su e~r.

(lelO y esto pide <¡ue practiquen todos [os
role¡:~iados de buena voluntad.

Consi<kt;lda la fe como el puntal Jnás
firme que viene 5Ostcmcnoo a la hurnal11

dad a cr.1vé) de los siKlos, se comprende el
¡¡fán de ésta en afianzar sus obras y hasta
sus propósitos en ese pilar inconmovible dd
espíritu. Sabido es que los cscépncos miden
la palabr3 fe con \'ara distinu a la que utili
za el verdadero creyente, empleíndose por
aquél el témlillO aliento. con el que no vier
ten ni crean concepto distinto. sino que
c;onflrman el primero al buscarle un sin6
mmo.

La fe le permite al hombre confiar en
1111:0 superior a él y [(" ayuda a mejor l'Bistir
frente a los embates de la vida; el aliento,
en IU verdadero scntido abstracto y espiri
tual, es fuer'!:a que da vigor al alma, no pro
ctJiendo, por consi~;uiente, de la macena.
de lo que sc deducc que con un término o
ron Otro. con concepto scmejante o diferen
te. li querernos asc~ut:lr la firma:l de nues
tra actuación hemos de car~ar con suficicn*

tt proVISión de este hálim divino para l'l()
decaer en el empeño ni en. el cnmsi:lsn'l()
que reclama la tate2 que nos cspet'3..

Sirve a la vez esta primcra partC como
pÓrtiCO de resistencia suficiente p:lra aden
trarsc cn el área de la tcnaCldad. Es ésca una
virtud que debe marchar parakla a la con
ducea del hombre de recta eJ«ucoriJ. Cuan
do así no sucedc sc corre el riesgo dc caer en
la obstinación tocpc y cOfltr:tproducente. Y
esto mal serviría al fin que nos proponelnos,
como es el de bien servir a nucstra clase.

La tenacidad es la propiedad del espíritu
opuesta a la fragilidad; es la firmeza en la
idea; cs la fottl.leza pana conscgulr un pro
pósito; es la obstinación, SI se quiere, pero
en un empeño noble.

Excluimos. plleS, de nucstTO pro~rama la
:lspereZa de la vehemencia mal encauuda }'
el c:lsc:lbeloo de la discusión V:l.ll.ll, quedan
do fijo como distintivo en la fachada de
nuestra obra, que es la de codos, el ~lIar

dete de la tenacidad correcta y provechosa.
Que nadie se escandalice. pues, si slem·

pre nos ven avammr por el camino de este
recco propósito. al que inVitamos a ingrc.sar
a todos aquellos comp.1ñeros que nos en·
tiendan y que, por consi~uienr(', ten¡,;an
una idea clara de quiénes somos y a dónde
v:lmos. No obstante b claridad de nUl".stra..



lllanife5t:KlóI1, no~ apresuramos a oc'lr qué
le.lOs de nosotros las ideas quijotescas \ la
pI"C[enS1Ón de \er a nurstro lado,¡ 105 I.S;lIl
dlOS" Rusc;ll:IlOS solaJl'leme que los poseí
dos de tal conH~ncim~to se: qu efllln impo
na ,olunummente la. obllgXlJn de cola
borar, ~biendo por anoci~ que su ro \
IIlO proceder los da~Ifica.r.í en las pígtna.\

del hbro (jue mi escnblCfldo el picio al<'OO.
l\o pWlmos esfuerm físico pu:a el uns·

tre ~ pegd.t caT no SOllC1Uln05 lat~s \1

~¡I~~ que faQPJCn el Intelecto, Q(S(':;2l1lC!o.
t:!iO !íi. comporumlento de R:Ctlmd ~llhclen·

te pMa <¡lIe abarque todas las formas dd
buen decIr )' del mejor hacer, er. l.U}O 1,.011

lumo'quepan 1015 distintas modalidades de
colahoraclón, entendiéndose por tal la obe
diencia a los otg:UlISlnOS R:C[or('~, con cum
plimlento fiel de las Ó1'dcnes <¡lIe de ellos
emanen. la fidelidad en la InterprctaClón
de las órdenes médicas dadas por los supt
norc:~ ,et.írqUlcos; el no am:\'tnlÍenro en la
realizaciones dínicOl5 pan 1015 cuales no $e

esté jJrcparaoo ni facultado; el cs.fuuzo m
mqorar cada día rtÚs la ~paraclÓO ClCllÓ
hca ~r~nal }' colcctwa; el denunCiar t"O<W
I.u maniObras o condllc que orodan a
fomOltar d InuusuDlO contra b cIasc· el
ccrnr los oídc» a los CO!'llClltarios alu1'lenu
dos por 12 malicia dd partidwno mal en
~-au.udo; el no pEatar" alor ni ayuda per
sonal al fomenlD Q( los Internes partictlla
~, )", por fin el enriar mc1mo, pero (Q 1
noblna y \In~ridad, la labor no ..cenada
de lo, dlnj;enrcs, 'ICmpre ,on ti human.¡
~ de que Impere la r;¡zón) la JustICia en

favor de qUIen meJOf·1a merezca.
Car~lIe cada lino con el bagaje de su en·

tusiasmo y acuda a Incorporarse a las fila.

'0
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del e~fucrLo común, gllr: en ella~ podrá oc¡;
par si~pre el $ltlO 4ue le corn:sponJc ;.
todo hombre quc se mrrcga CC'1l aUn o
rIño..) ::1 1::1 ::I)'l,Ida de los: liIIyoS entendl<'r.
dosc por los llUestros. en cm: caso, ks
miembros que componell la ~l'3n famllla
de 12 dasc proEC!lt:Inal.

Q.1t no [rene. a lUdir: d dc\peeho cn~

lloSOdc: no \TtSC colocado en 12 primera fila.
que ésa. C!i de bastante amplitud pan que
a d/¡ puedan Ir lIeg;mdo a cualqUier hora
kK buenos y los mqorc1. A k>!o hornh«:s
no 1m clasifica nuna. «netamente el esu't
cho encasillado de un llOmbramlolto oficial.
La I,.Luif-iauón )oC reóll¡;a pur la le)' inexora
ble de la bondad de sus OOns pcnonab
que son las úl'I1eas <¡lIe llnprc:SIO~an fa,'ou
blemente el cspímll de la vt't<bd.

b eo:'\SI"JO PIlOV''''<lAI. [Jf" B~IlCI LO"'~

REORGANI/ACIOI\ DEL CONSEJO
PROVINCIAL DI; CE~TA

Prollkme, don luan "auml" Alem.m
QlIeraltÓ.

Secretano, don Fr.muS<.o de la Cru;p:
A¡¡wb.
T~. <kn Eu~d)l() :'\'¡UITIl ~h'a

COlador. don Bias j)elÍ.aI'C:f Tonw.
\ 'ocal pnmero, don rr'O(ioro lid C,.¡~t l

Crc:spo.
\'n:al St:l;UI du don III.1.n \'1\" f
Vocal [creen:. don Fr,u)I,.I'>t." H,t.1. Puerro
\'o.;;el cu:\ttl>. don 11l<J<:c:nI,.Kl RU17 S2r.

PEK~1UI A

En la provincia de Jacn. POb'<lCIÓII de
más de 20.000 almas. pl;va lle pnmet<l ca-



ttguria. mlll~r de ÑtSteO...12 P.íh11C2 [X,

nllollan2. permuu.ru por OTra de I'nowrJ.
'2rcg~.rí.1l en w.1Ilqlllcr OTfO lu~ dd [cm
">0(' 112'-100.11.

D'n~r~.1I ,-\u«:oo G.m;í" RlI('oo. "¡JI.1I·
.;oIrrtllo Oaco) C.1III~ PO;tudo. 6.

(o. CURSO

Prnlol U oportunJ .1Iutonuoón de l¡¡ DI'
fU.... \ General de Smid2d. de fech¡¡ l7 dt·

.Ihrd dc 1948, por la llHcrll1Jnd.1ld \bdn
lt·lí.1l". \OC1~d.1ld médtoo-qu1rUtWU dwnlCl
h.1ldaen~5ti1a.plt.1ll.C2l1eG.1Ihleo mimo 16.
'>C \;ln a PCO\·cer. n~dUntc UlllCllf'\() cUJ.trQ

pl,,¡:u de praccianco ,,1 ~n.lC.:'kJ de dl(h.
ElIlld"d. ~lgmha.ndo qur: en '.. lJ",lmltxmn

de dicho concuno ~ tendci en (UClLU lo
dlSpue~tO en la orden mi llncru: tk I de
diciembre de 1947.

Lo qUoC se hxe publIco fUr.. '''OO<.:lmlf:n
tu de \o<, COltl::lado-.
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LEOTONICUM -B· (Inyectable)
Dosificación progresiva ,

::•

VII"mina B,.-Leosligmtn.a.-fó~foro y ArséniCO or~antcos

Estricnina

.• Cada cIJa contiene 12 Impollas dosificadas en 3 series
¡ (A-B-q de <1 ampollas ::
n ~
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CONFERENCIA DEL DOCTOR VI_
DAURRETA EN LA SOCIEDAD DE

HIGIENE

Ha celebr3do JcSlón la Sociedad Esp;!llola
de H~iene. baJO la presidencia del doctor
AI\·arcz-SielT:l. acom¡»ñado de los doctores
Vdasco Paprcs)' Yagiie El doctor Vidau
rrcu. profMOr dd Insmmo de Medicina e
Hiwene del Tr.;Jwjo, pronunció tina confe·
renCI;¡ sobre el tenla ((Enfermed;¡des profe
sionales... Empezó haciendo historia del es

nidio dC' l;as tcelloparías h;asu lIe~ar a los
tlC'mpos preJC:ntes. cn que España viene
OClIp;!ndo un lugar preferente en la lucha
contta las en(ennc(l;adcs adquuid:u por lbs
tr.;JooJ:1dorc~. Enumeró las más imponantes
enfermc:dadcs profesionales r dió cuenu de
los medios ron quC' Jc cuenta pau prevemr
las )- cur.;Jrlas. Cerró el acto el doctor Alva
rcz,siclT:l con unas palabm de elogIO de
la labor r personalidad dd conferenciante.

Entre los concurrentes figuraban los doc
tores Linaje. Castillo de luas, Villmjo,
Ibarr2, San Antonio. Morales. FemiÍn Pé·
re7.. Carmena, Rodrí~ue7.. Murga. Guinea.

,
etttter.;J.

EL SEI'lOR FERNANDEZ CARRIL
EN ALICANTE

Con moti\"O dc su viaje a est:!s tierras le
vantinas. fuimos ~rJral1}(·.nre sorprendidos
con la visita del ilustre comp:lñero femiÍn·

dez Carril. }' aprovechando est2 cIrcunstan
cia fué inviudo por el Co{lseJO ProvIncial
del Cole~io Ofici;al de Practicantes a dar
una conferencia. a lo que accedió gusto50.
En efecto. prevIa autorizacIón dd ConseJO
General. el dí;¡ 8 de marzo paudo. )' alUlIl'
ciado en la Pr1:IlS2 001. tu\"O luW-r. a las
sIete de la tarde. en d salón de actoS del Ce
kgio, la conferencia que, ron c:I tÍtulo «For
mación mor.;J1 del practianrc:», ptonunoó
nuestro compañero. Asistieron al acto. ocu
pando la presidencia de honor. nuestro)
queridos jefes los doctores Sánchu S;¡n lu
lián. presidente dd ¡Iusm Cole~tO de Me:·
dioos; Avda y Mmcro Pineda, dec2nos de
w Benc:Ílcmciu municipal \' pro\'incial.·
i-especo\'amcntt.
F~ p~sent.1do d confc:rcncu.nte POf d

señor Sokr loomll, presidente dd Colegio.
el cual resumió en bre:vo pabbru la peno
nalidad robusta del.señor Fem.índel' úrtil.

Mucho habíamos oído hablar a otro,
compañeros m3s vicjos sobre Fem3nd{'7. ú·
rril. pero hoy que lo hemo, conocido peno·
nalmente hemos acrea::ntado en el más alto
¡:;rado el concepto. ya ekvado. que d{' él tI:"
níanlOS. Ha vl."nido a datno~ una ill)'(:cción
de optimismo. mostrándonos a los jó\'enc$
cuál es d camino a se~1.Iir para 10~r.;Jr 'lile
nucsU"3 profesión tl."ng:l toda la d'~nidad

que se merece.
Con el buen decir que es caracterÍstico en

él. fue: de~arrollando todos los puntoS de 51.1

confercncia. que fllé una lt:cción magistr:tl.



~n !.a qu~ Au}cron abundantelll~nt~ con
ceptos funchlllCt1tales de orden dcontolóJ;i
.ro. pr:i(tJCO} • sobre todo. de predomrnio es

prnru;al. Dur:ant~ uru hora !.arga estm'O
pendlCnle de su \'eZ la concum:ncu. nume

l'tKísinu qu~ xtxhó al CoLegio anle el )(

lillClo m~~lco d~ su nombre.
Fui o:pofllenoo con diCCIón dar:a r pel

)uasi"a roJo un progr:ama de aurofonnación
uuc!ccttlal y mor:al, dmglénoosc, caSI ex
cltlSi"am~ntc. a los ¡ó"'enc:s, en los qu~ eifn
loda su espcnllza de rcsur¡;ilniento de la
das<:. Les lIlst3 3 supenrsc en sus COI\QCI
mientos, pero no CXdUSl\'1ffienle a M» de
índok profcslOn31. Sino de todo ordeo, teJ·

"tt1do 2 colación con este molt\'O la fr.nc

dd mSlgne lcumendl 1_ El médico (1lJi:
'lÓ1o sabe Mcdicma. ni ~fcdKtruo sabe-. Y
~l el ;¡Hn de los humanos es akanZ2rcl JÚ'
pro uu!>. de [2 fdlcidJd. se puWe uno ':""<..
Xlnut :lI es[(' conttpm tdeal fttlC:lInOO d ~)

pínru en [1 contempl2eión de b bdlez2 en

uxlas sus mani(cslxioncs: natuulcs, artís·
tlcas, lite(;lrias, etc., y no viviendo excluSI
\ollllCnlC pendiente de la materialidad del
dinero que nos pued3 rendIr el tr;ab3jo. que

lI1UCh2S veces .sirve par:¡ malg3starlo juntO
con cnergí,u Usías y PSíqUle:tS.

Bnnth J los comp;u'ieros ;t m2ntencrse
unldos ser ..bnegados \" IHur de murmun

ooocs. e"ltando en todo nlOn~ntO d perju
;¡r con ms JetOS proEC"i,ofules a nmF:Ún
mpanero.

U~ cntlus negativas, es decir. ¡in otro
flll que pnner en ev.cencl;a las b;tjJS pas:o..
ncs, por desgracia t;an (r«uentes C'ntrc los
hombres. ddxn (lestemrse p;au dar I>:ISO
a aquellas (le tipo posltiw) que puedan dar

luz a los qtlC' por dlSClpllll.:lo \ amor;¡ la cla'>C
aceptaron orROS dlnxtt\os,

HKe mweióo de lo) nombres de ..que
IIos compailcro). ,~trraO()) luch.¡dorcs, qtJ(
siempre ruvlCrotl 1.. lIlqUJetud csplntual de
nucstrO n~JOr.tmlCnto. enm 10\ que hJ;Ur.tn
los ;tctuales mi~mbros de nuestro ConseJO
General. Ctl}"Os mgentes esft~ h.1n cm
ta[i;1.:1do en la magna labor, de todos cono
cida, ~alizada por el llUSmo.

Elllldividuo pasa, pero las accIOnes que·
dan. y estas acciones son las que tienen
que eS[imubr a la Juventud, orient:llndo sus
energías hacia b conSecución' del cn~nnde
cimIento de nuestra digna c1ólSoC.

AFPdcee con emotivas pal:llbr1S. en
nombre de la conculttncia r en el SU\'O pro

plO. !.a aJt~tcneta de nucstro" ~upenore-~ pe
r1rqUICO~, pues ese actO dc confratenllu
eión es un motl\"O pan 3umcntar más b
:lI<1mirxtón ...fcelO " rnJ"C'fO que para dlm
lencnlOS .

•
F~ mur aplaudido el \CI\or Femándcz

Carril por el rorundo éxito de \tI confelCn
cia. depndo huella grata e ullhorrable en
nosotro~ el p,¡so por Alic;allte' de este ilustre
colllpancro.

R. A... ".1 Go'll'"
AliantC', 2bril de .9-J8.

ll\.tTERESANTE CONFERENCIA
DEL DOCTOR FERNANPEREZ

El día 1 de abOl. en wGakriu Pett..n·
mn, pronunció UIl3 documcntad1 \' brill..n·
tÍSIl1U amfettneia el ilustre doctor don 'uan
Fem;Ín-Pérez sobre «Arte y ~fcdlCina".

El temol, ;¡lt;an~nte )Ugestl\"O, congre~

selecto y numeroso auditOriO en el bonito



,alón. dedicado a ~alería de expoMCIOlles,

ocupad.• en ese día por tina ma¡;;nífica co

lección de cuadros. originales <lel reput;¡do

pintor don l:ldislao Tinao. \obnno del con

ferencIante.

El doctor r-crn:ín-Péret., con ~u maestría

habitual. hizo ulla revi_sión t.111 profunda

COlll9 acertaJa de [os pumos dc contacto

que C}(l'tcn cntrc Arte \ ~rediclJla, dedu

cicndo el porqué el méJiw, jUlltl1 al hom-

hr1' <le ciencia, lIc". siempre dentro d~ ~l

:llm.l dc armt:l.

Puso de relieve hechos :lfirmatlvOs de esta
teoría. muy destacados por cierto, los '1\1(::
se refieren a la época del Renacimicnto, 5(:.

úablldo al propio tiempo bs distintas f.1SCS

vIvidas por el Arte y la Mc<licllla.
Al ¡<'rminar Sil feliz disertación fué aplau.

di{lo con gt:m entusiasmo, y a las muchas
felicitaciones recibidas unimos 1.. nueStra.

•

::
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VISITAS

Par;, iot<:rcsarse por asuntos de la profe
sión. en el pasado mes de abril se han reci
bido en eSTe Consejo Gener;¡! las visitas de
don Ramón Padín, presidente del Colegio
Ofie!3! de Praaicamcs de L:J. Canuia; don
Lízaro C:!rbajo, presidente del de Zamora.
y ~on Fernando Castro. secretario del de
Jacn.

XII CURSO DE ENFERMEDADES
INFECCIOSAS

La Escuela Nacional de Sanidad COlllUnI

ca <¡tiC el XII Curso de Enfermedades In
fCCClOS3S del Hospirai del Rey. Curso nacio
nal de b "Obra de PerfeCCionamiento Sa
nitario de España)), tcndr:í lu¡;ar del 17 de
mayo al 19 de junio próximos. Se concede
rán 20 ~cas para médicos de las provincias
de Albaccrc, Almcría, Avila, Baleares, Bar
celona, Burgos. Coruña. Cuenca, Gerona,
Gl1ip'Ílcoa, Hucsca, logrOlío, Orense, 'Pa
lencla, Pontcvedra, Salamanca, Santamlcr,
Tarragona, Temel y Bilbao (Vizcaya), a
cuyos jefes provinciales de Sanidad (Ieberán
ser dirigidas las instancias por los médicos
de sus respectivas provincias, h3sta el 5 de
mayo. La lilatrícula es gratuita para los
alumnos dcllíltimo ailo de Medicina. Para
matrícula libre podr:ín los médicos diri~irse

a la secretaría general de la O. P. S. E. (Es
cnda Nacional de S3nidad. Ciudad Uni
ver~itaria. Madrid). hasta el 17 de mayo.

NOTA DE SOCIEDAD

El p:lsado día 10 de :lbril,}' en la basílica
de Santa María de Montserrat, [U\'O lugar
d enlace matrimonial entre la distinguida y

"

bella selíoma Josefina Pardines Cortada COll
el vocal del Consejo Provincial de Practican
tes de Barcelona don RogelJo Mir Martí,
sobradamenre conocido en 10.\ medios pro
fesionales de esta provll1cia por la l1lcritÍsi
Ola laoor que viene desarrolhndo como de
legado del Colegio para a)untos del Seguro
Obligatorio de Enfermedad.

El actO, que resultó briltantíSllllO y mil)'
concurrido, tuvo por marco la soberbIa
grandiosidad de las montañas momserrati

'nas, que tan justa fama han dado a la rica
re~ión espalíoJa de Catalulía.

Terminada la cefCmOllla, los Iluevos )6-
venes esposos emprcll(lieron viaje hacia la"
he.rmosas tierras dc Zaragoza, Mallorca e
IbIza.

Reciba tan feliz pareja nm;Stra enhor.l
buena y les deseamos tina larga vida de di.
ch;¡ }' fclicid:ld.

A LOS PRACTICANTES QUE INTE.
RESE OPTAR AL PREMIO DR. CAM.

POS (VALENCIA)

Instituído por e! Colegio de Valencia en
mérito a la labor valorizadora de la da·
SI': realizada por e! profesor don Rafael
Campos: tiene las siguientes caraCleríS(l
cas:

Es de 500 pesetas.
Se ofrece anualmente entre pra"C.ticantn

pertenecientes al Colegio de ValenCIa.

El premIo es al me.jor articulo científico
o hterario relacionado con la profesión o
los profesionales.

Una copia de! mismo, escrIto en cuarti.
llas y a una sola cara. será remitida al Co.
legio.

El original dtberá aparecer en cualquie~



ra de la! revisus profeslolUles. debIendo
indu:u el a.utor a.1 Colegio la. fecha. en que
iwo apuue.

Un Tribunal designa.do al efecto alifi·
ur.í lo! u·a.bajos.

Valenca. 1 de a.bril de 1948.

ENLACES MATRIMONIALES

El día. 24 de a.bril ólumo tuvO luga.r en
\;¡ Iglesla. parroquia.l de Sa.nta. Muía. Mag
dalena. de Za.ra.gou, el enla.r:e matrimonia.l
de la señorita Jesusa Pilar Vusta Pérez con
nuestro diltinguido compañero don Juan
Manuel Pa.reja. Lla.nO$,pra.cticante miliar
de \;¡ Academia. de Sanida.d de dicha plaza.
a 10$ que deseamos todo género de felici_
dulu.

El di.. 8 de nuyo. en Vi1lanueva cid
An.obi..Jpo Oaén) y en la iglesia parroqu.....1

·de Sa.n Andrés Apánol. contraJO nutrimo
nlO con b señoria Ania Quesada nuesuo
compañero don Juan de la Cruz de la. Pie
dra. pooeticanu: del Cuerpo de Sa.nida.d MI
htllr. La ceremoma fui solemne. La novia
vistió trate blanco de raso con velo de tul
ilU$IÓn. conjunto que realuba la belleza de
la enca.ntadora novia: él vistió de unifor
me, resultando ti acto sencillo y emotivo.
Nuestra más sincera felicitación.

5ALI-RECTAL
MURFISAL

nCCIO" NECROLOGlCA

El día 18 de marzo último fallCCló en San
Seoomán la compañera St'ñonta María dd
Cam'lCn Yérora Riks (q. e. p. d.). a con
~uencla de rápida enfennabd.

Al hondO dolor de ~u dlsonJ;uida (allll
lia r al dd Colcgx¡ de su provincia. únese
este Consejo Geneul. t"llviándolcs su más
sentido pCsame.

•••
El dí~ 30 de marzo pa~;¡do falleció cn

Alicante nucstro qucrido y cmraliablc com
paliera don Antonio Rc)'c\ Ihcz;) (quc el\
paz <Icscanse).

Al dar un triste notICIa, es(e Consejo
provincial se awcia de todo corazón al do..
lor que en C$tos momentos pasa la VIUda
del finado. doña 'Hemlima Po~d3 Sala.. y
C$t;!nlOS seguro~ de que todos los compa~

ñcros de C$te Cokgio se unir:ín al nuenro
al recotdar las vittll<b y bondadC$ que
Jdomaban al annto, que, a parte de su
U'ato caballeroso, dejó grato recuerdo en las
ocasiones en que desempeñó. a samfaccióll
dc todo~. cargo en este ComeJO.

Sin;3n cstls líneas de consuelo a su dls
tlllgulda familia, }" muy especlalmcnte a su
viuda c hilOS. dOlia Antonia r don José An
to1l1O.

-I

Unic:a forma de adminittrar dosis alta.
d. SIIJCD ATO SODleO por vía rectal, en

en.mat do.ificado•• voluntad.

Aparato (gola a gola) a lo Murphy

L<lbor<ltorio "EL CENTRO" • C. Romanonea, 8 • Madrid



Relación de plazas vacantes de A. P. D.

De ~: c2tegorÍJ. -hnc\trJt.

De 4: categoría. Balonn. BenilJup.
Bc:mmasot, C:mdl de CJ~[db, FamorcJ.
Lt,r,ha. T:írbena, Tibl...

De 5: categoría. Alqulfla de Amar,
IXIIlInaduJl, Cuatrewm!cra, fachcca, Fa
morca, Tollos, Val! de Alcalá.

Cule¡'lo de A.sturul!

De 1,' a.tegoIÍ2.-Somu::do. Ibi:lS. U
Candad. Ponga.

De :l.a cucgorn..- Pnumdltta Alta. Pe·
mmdlen. 8ap.. C:II'2V!2. P;alTts.

De 3'- c:ue!!;Orh.-S:m M;mín de OX"os.
Tomeza.

Co/eJ!.iO de H¡mea

Dc 1.' categorb.-lgncs V agr.. Broto y
agr., Sin y aw.. El Grado }' a~r.. Hoz de
Barl»mo y agr., Naval y aw.. Albalacc de
Cilla. Ballobar. úmpom:ls }' agr., Bcr
dún y agro

De 4'" Cltegoria.-Aml~ \ aw., SagUJ
, a~r .. Biclq \" agr., Fcnlo y 2gr. T Ier.lnro
fU V 3gr., U<;CIUm: yaW- \.lootañaJu,
agr., TOH , agro Pe.íalll;l y agr., Vdilb
de Cmu. Pcr.¡lu de la Sal v agr.. Villanuc
n de Sif;Clla v agro e.Hin y agr.. CaI5C:l·
renas y agr., TreulJcasnlb V:l~r.. Yebra de
Ba~3. Pueyo de Santa Cruz.

'De S'" c3te!!;oría.-Colol1¡!;o. Buera.

"

Coi~J!.'Q J~ B4J.~

De 3'" G1regori"a. -HIKucra de: la Serena,
Cortes de Pelea. Puebl:l de Lt Rt:ina. Cam
pillo de Llerena, Valverde de Mérida. Pe
raleda de:! Z3ucejo.

Dl' 4.' categoría..Aleonera, Casas de.
Rema, Don Alvaro, EsparraJ;osa de la Se
sena, Entrin BaJO, Carbayueb. GarlIW\.
Hclechosa dl' los Momes, HlllOjosa del
V;¡tle, P;¡lome. L:I, Parra, Puebla del Pnor,
Relll:l, S;¡n Pedro de Mérida. Talig<l. TOo
tttlllayor, Trasierr:l. Trullll.1llOS, Valdc:ro
rres. Villar de Ren;¡. Valw:rdc: de BurgUl
1105. Valdecaballeros. T;¡mu~JO ,.- Luemo,
Santls Spímu \' Risco.

Dc 5. c¡ue~na. Acedera. ..\cabu
úrmomta.

CQ/~f(lO d~ Ba/~",~s

De 4'" categon<l.-Benalbúfar. Costltx
Deyá, Escora, Estellenchs. Fornalutx.
PUl!!;I)Uñcnt.

Coit.~IO Je ¡un

[k 3'" Cltegorí;¡.- -Santo Tomé.
De ,." Gltegoría.-br":I.

Oc 1." c:uegon;¡.-CillcO.
Oc 2." catcogoría._Dicl.
Dc 3. categoría. ·Do\.


